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p a r t e  o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.elREY y  la R ein a  Regente (Q.D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; accediendo 
á los deseos de D. Rafael Ferraz, Marqués de Am- 
posta,

Yengo en admitir la dimisión que ha presentado 
de los cargos de Subsecretario de Estado y Grefier Ha
bilitado y Rey de Armas de la Insigne Orden del Toi- 
de Oro, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que los ha des
empeñado.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil @cho- 
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

PÍO CrllllÓll,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino; tomando en 
consideración las circunstancias que concurren en el 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, cesante, D. José Gutiérrez de Agüera, 

Yengo en nombrarle Subsecretario de Estado y  
Grefier Habilitado y Rey de Armas de la Insigne Or
den del Toisón de Oro.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

PÍO  Crllllévt*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

' limo. Sr.: Habiendo presentado D. Francisco Javier 
' Ugarte y Pagés la dimisión de su cargo de Subsecreta- 

* rio de esta Presidencia, y sí dolé admitida por Real de
creto de esta fecha;

S. M. el Rey  (Q. D. G.),y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se encar
gue Y. I. interinamente del despacho de dicha Subse
cretaría,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1897.

a z c ír r a g a
Sr. D. Francisco de Paula Espelíus y de Matienzo, Ofi

cial Mayor de esta Presidencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

C O N SU E G R A -A L M E R lA

Comisaría R egia.

Cuenta mensual correspondiente á Septiembre de 1897, expresiva de la recaudación é inversión de los fondos de la subcrición nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 1891.
SECCIÓN PRIMERA 

D E B E

Capítulo primero.
Pesetas.

Resultado de la cuenta anterior.------------- ----------------
1897.—Septiembre 1.°—Importe total del Debe en 31 de Agosto último, según la cuenta publicada en la G a c e t a  correspondiente al día 14 del mencionado Septiembre. . ............... ; . 4.299.081‘24

T o tal  del Debe .................  4.299.081‘24

SECCIÓN SEGUNDA

H A B E R

Capituló primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta fin de Agosto último, según la cuenta publicada en la G a c e t a  de 14 de Septiembre de 1897. ......................................................  3.894.92,5*77

Capítulo segundo,

i Gastos formalizados en el mes a que la 'presente 
cuenta se refiere.

ARTÍCULO I . °

Por los imputables á la Administración central.
1897. — Septiembre 11. — Satisfecho con cargo á la cuenta de «Gastos de material del servicio general», por el arrendamiento en el citado Septiembre del cuarto que ocupan las oficinas centrales, según recibo y libramiento número 1.630......... ............ ...  145‘84Idem 30.—Idem con aplicación á «Personal del servicio gene- * ral», por haberes y gratificaciones devengados en el referido mes, según nóminas y libramiento número 1.631. *. 1.515Idem 30. —Idem con imputación á «Gastos de material del servicio general», en el mismo

Pesetas.

período, según cuenta y justificantes que acompañan al libramiento número 1.632... 16*80
----------------  1.677*64

T otal  gastado y formalizad'®.  3.896.603*41

Capitulo tercero.

Existencias.

En el Banco de España, Madrid......................................   378.089*52En la Sucursal del id., en Almería..................................     18.447*91En poder del Habilitado central......................................... 491 *94En id. del Alcalde de Almería. 5.000En id. de la Administración de Almería, por efectivo y documentos á formalizar ___  448‘46
----------------  402:477*83

T o ta l  del Maber.  ___________  4.299.081 *24

Madrid 5 de Octubre de 1897. =  Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos originales que habrán de unirse á la cuenta general prescrita en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 1891.—El Interventor de la Comisaría Regia,. A. de; Lla- guno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Comisario de Guerra de Madrid contra la negativa del Registrador de la propiedad de Getafe á inscribir varias escrituras de cesión, pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador:Resultando que con fecha 16 de Marzo de 1892, los señores D. Ignacio Ochoa, como apoderado del Marqués de Yalme- diano; D. Luis María Argenti, como marido de Doña María de la Visitación Navajas; D. Ramón Barón, D. José Navajas y D. Manuel Galindo, propietarios de los terrenos comprendidos entre el Hospital Militar en construcción en Carahan- chel Bajo y la carretera de Madrid á Leganés, ofrecieron, por medio de una exposición dirigida al Ministro de la Guerra,, ceder gratuitamente al Estado una faja de terreno para que en ella pudiera construirse un camino directo que uniese dichm establecimiento militar con la expresada carretera, pretendiendo al propio tiempo que en compensación de esta donación el camino carretera que se construyera fuese de servicio público, y «que la construcción y conservación de la carretera, así como de los paseos adyacentes y su arbolado, sea por cuenta del ramo de Guerra ó de las Corporaciones ó dependencias á quien aquél la pudiera ceder en cualquier época» respetándose por los adquirentes esta condición, sin q.ue los nuevos propietarios de la vía puedan poner gravámenes á los,, propietarios colindantes para dicha conservación»Resultando que previo informe de la Comandancia de I n genieros, favorable á la aceptación de la  oferta con las condiciones ó compensaciones solicitadas de que el camino fuese de servicio público y que su construcción y conservar* ̂  corriese de cuenta del adquirente, se expidió por el misterio de la Guerra con fecha 6 de Octubre de 1892 un Decreto, disponiendo «que por el Estado se acepte el ofrecimiento hecho por el Marqués de Yalmediano, Dona Mari» de la Visitación Navajas, D. Ramón Barón, D. José Navajr tS y d. Manuel Galindo, quienes ceden gratuitamente una f^ ja  de terreno de 14 metros de anchura de los de su propieetf d, enclavados entre el Hospital de Carabanchel, en coústr acción, y la carre- terra de Madrid á Leganés, con destino á un camino que facilite el acceso á aquel edificio, dpbierqdo formalizarse dicha cesión por medio de la correspondiente escritura, en que coas-
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ten las condiciones estipuladas para ello en el expediente in
coado al efecto»: .

Resultando que otorgadas en su consecuencia por los pro
pietarios D. Ramón Barón y Castón, D. Ignacio Ochoa y Ca
lera, como apoderados del Marqués de Valmediano; D. José 
María y Doña María de la Visitación Navajas y D. Manuel 
Galindo, de una parte, y de otra D. Eduardo González Malo, 
las" correspondientes escrituras de cesión á favor del Estado, 
que llevan la fecha respectivamente de 31 de Julio, 3 de Agos
to y 21 de Octubre de 1893 y 2 de Junio de 1894, autorizadas 
por el Notario de esta Corte D. V icen te  Castañeda y Diana, se 
hizo constar en todas y cada una de dichas escrituras que el 
compareciente D. Eduardo González Malo «expresa ser de 
cuarenta y ocho años, casado, Comisarlo de Guerra de prime
ra clase, Interventor tiel Material di Ingenieros de esta pla
zas que las otras eum par un entes propietarias «ceden absolu
tamente tu favor «id Estado, representado por el ramo de 
Guerra, el dominio pleno de los trozos de terreno que habían 
o incido para camino ele acceso al Hospital Militar de Cara
ba nehcl Bajo en pago de haber construido dicho camino, y 
con la obligación de que cumpla todos los demás particula
res que comprende el informe emitido por la Comandancia de 
Ingenieros, aprobados por Real Decreto de 6 de Octubre 
de 1892, que se insertan en dichas escrituras», en cuyos tér
minos se dan por completamente satisfechos de la cesión de 
terrenos que acaban de hacer al Estado, y consienten «que 
este otorgamiento equivalga á la entrega al Estado de las par
celas objeto de este contrato, conforme al párrafo segundo 
dnl art. 1.462 del Código civil»; que «el Sr. D. Eduardo Gon
zález Malo, en el expresado concepto de Comisario de Gue
rra, Interventor de fortificación de esta plaza, acepta esta es
critura á nombre del Estado en todas sus partes»:

Resultando que presentadas las cuatro referidas escritu
ras en el Registro de la propiedad de Getaíe, el Registrador 
suspendió su inscripción «por observarse el defecto subsana- 
ble de que, tratándose de una donación que debe ser acepta
da por el donatario, no consta que D. Eduardo González Malp 
tenga para aceptarla la representación del Estado, que debe 
acreditarse en la forma que determina el art. 630 del Código 
civil»: ^ ~

Resultando que el Comisario de Guerra D. Enrique Car
los, como representante del Estado, interpuso recurso guber
nativo contra las notas de suspensión del Registrador, soli
citando que se alce dicha suspensión y se inscriban los títu
los suspendidos, alegando al efecto: que las donaciones de 
que se trata fueron aceptadas en la forma más solemne, pues
to que lo fueron por Real Decreto de 6 de Octubre de 1892, 
inserto en las mencionadas escrituras, con cuyo Real Decreto 
quedó cumplido lo dispuesto en el art. 630 del Código civil, 
pues el donatario, que en este caso es el Estado y su ramo de 
Guerra, aceptó la donación clara y terminantemente, y des
pués, en las escrituras otorgadas no ha hecho otra cosa que 
formalizar lo convenido para asegurar sus derechos; repre
sentando en este acto al Estado el Comisario de Guerra, In
terventor del Material de Ingenieros de esta plaza,D. Eduar
do González Malo, no como apoderado con poder general ni 
especial otorgado en instrumento público, sino como funcio
nario del Estado, que tiene por razón de su cargo la represen
tación de éste en los contratos administrativos, y para inter
venir en ellos no necesita otra cosa que acreditar su calidad 
de tal funcionario nombrado en legal forma; que el Estado 
no puede contratar sino por medio de sus representantes, ni 
otorgar á éstos más poder que su nombramiento Real, y que 
no cabe, por consiguiente, subsanar el defecto indicado por 
el Registrador, defecto que no existe, pues si se entendiera la 
Ley dei modo que lo hace el Registrador, el Estado quedaría 
imposibilitado de contratar:

Resultando que oído este funcionario, informó, sin entrar 
en el fondo del recurso, que el Comisario de Guerra recu
rrente carecía de personalidad para interponerlo, porque se
gún la Ley Hipotecaria y el art. 57 de su Reglamento, sólo 
pueden entablar recursos gubernativos los interesados en la 
inscripción del documento, entendiéndose bajo tal nombre 
las personas que señala el art. 6.° de dicha Ley y sus repre
sentantes legítimos, y porque ni aun suponiendo que dicho 
Comisario obre por mandato verbal, tampoco puede interpo
ner recursos, pues aunque el art. 11 del Reglamento autoriza 
que el interesado en que se practique una inscripción pueda 
ser representado por mandatario verbal ó tácito, eso es, se
gún el párrafo segundo de dicho artículo, para el efecto de 
presentar títulos y solicitar que se inscriban, nunca para el 
de interponer recurso gubernativo, pues el mandato para 
presentar documentos y solicitar su inscripción se supone en 
el mero hecho de entregarlos a la persona que los lleva; pero 
ese solo hecho no puede servir de fundamento para suponer i 
que el mandato sea extensivo á apreciar las razones jen que se 
runda la negativa á inscribir, y á decidir por sí la interposi
ción de recursos, que puede defender bien omab,  porque ni . 
el Reglamento lo autoriza al tratar de éstos, ni lé Consiente 
el carácter de un procedimiento que, aunque gubernativo, se 
sigue ante las Autoridades judiciales:

Resultando que el Juez Delegado, estimando legal la in
tervención del Comisario de Guerra, en representación del Es-, 
tado, pára aceptar la cesión'de que se trata, «y, por tanto, con 
personalidad legal» para interponer el presente recurso, man
dó alzar la suspensión de inscripción de las escrituras que 
son objeto del mismo, por no ad decer del defecto alegado; 
fundando su resolución en que habiéndose dispuesto por Real 
Decreto de 6 de Octubre de 1892 que por el Estado se acepte la 
cesión de los terrenos ofrecidos, y que se formalíce esta ce
sión por inedio de la correspondiente escritura, las escritu
ras, cuya inscripción ha negado el Registrador tienen por 
objeto formalizar la donación, á fin de asegurar y garantir los j 
derechos, tanto de los donantes como del donatario; que el 
Estado no puede contratar sino por medio de sus funciona
rios, representando el ramo de Guerra en las contratas que 
éste celebre los pertenecientes al Cuerpo de Administración 
Militar; que si bien es cierto que el donatario debe, sopeña de 
nulidad, aceptar la donación por sí ó por medio de persona 
autorizada con poder especial para el caso ó con poder gene
ral y bastante, no lo es menos que en el caso presente se ha 
cumplido este precepto del art. 630 del Código civil, toda 
vez que el Estado ha aceptado la donación que se le hace en 
él Real Decreto de 6 de Octubre de 1892; y por último, «que 
el recurrente D. Eluardo González Malo, como Comisario de 
Guerra, Interventor del Material de Ingenieros, tiene perfec
ta personalidad para otorgar y aceptar en nombre del Esta- 
,do las escrituras anteriormente mencionadas»:

Resultando que el Registrador apeló de esta resolución 
para ante el Presidente de la Audiencia, concretando su ape
lación á la excepción de falta de personalidad del recurrente, 
y manifestando que, no habiendo informado sobre el fondo 
del recurso por haber propuesto dicha excepción de fa Ita de 
personalidad, no Jim debido el Juzgado resolver sobre el fondo 
hasta que fuese firme la resolución que recayese sobre aquel 
extremo:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
resolución apelada por áus propios fundamentos, y por consi

derar además que, aceptada solemnemente por el Estado la 
donación de los terrenos de que se trata, mediante el Real 
Decreto de 6 de Octubre de 1892, esta soberana disposición 
envuelve, sin género alguno de duda, el más perfecto y aca
bado cumplimiento del precepto del art. 630 del Código civil, 
y porque la representación leg*al del Estado para el efecto del 
otorgamiento de las escrituras de donación incumbe á la es
fera del ramo de Guerra, á la Administración Militar, que es 
la administradora directa de las fincas del Estado y la defenso
ra de sus derechos de propiedad, según jurisprudencia cons
tante, y según así lo determina el art. 12 del Reglamento para 
las obras y servicios que tiene á su cargo el Cuerpo de Inge
nieros militares, aprobado por Orden de 14 de Junio de 1873: 

Resultando que de la resolución del Presidente apeló el 
mismo Registrador para ante esta Dirección general insis
tiendo en sus anteriores manifestaciones respecto á la falta 
de personalidad del recurrente y á la necesidad de que por no 
haber informado sobre el fondo debe resolverse previamente 
sobre aquella excepción, exponiendo^ además, que cuando se 
trata de documentos sujetos á inscripción hay que atenerse 
para todas las incidencias á que den lugar á las prescripcio
nes de la Ley Hipotecaria y su Reglamento, que no son ni 
pueden ser sustituidas por las que rijan para otros actos ó 
contratos administrativos en que intervenga la Administra
ción Militar, y no puede ser más terminante para el presente 
caso lo que dispone el art. 6.° de la Ley Hipotecaria:

Resultando que pedido informe al Ministerio de la Guerra 
acerca de las dos cuestiones propuestas por el Registrador, 
lo emitió aquel Departamento respecto á la de fondo, acep
tando en todos sus extremos los fundamentos de las resolu
ciones dictadas por el Juez Delegado y por el Presidente de la 
Audiencia, v añadiendo que es innegable y está fuera de toda 
discusión la capacidad del Comisario de Guerra para aceptar 
la donación en nombre y representación del Estado, y en 
cuanto á la cuestión previa de falta de personalidad para in
terponer el recurso D. Enrique Caries, que habiendo obrado 
éste con el carácter de Comisario de Guerra, cargo que á la 
sazón desempeñaba, era indudable su personalidad como tal 
representante del Estado:

Vistos los artículos 6.° de la Ley Hipotecaria y 57 de su 
Reglamento, y el Reglamento de 10 de Marzo de 1881 para la 
aplicación de la Ley de Expropiación forzosa á las obras que 
lleve á cabo el ramo de Guerra en tiempo de paz y el informe 
emitido por el Ministerio de la Guerra:

Considerando que negada por el Registrador personalidad 
á quien interpuso el presente recurso para interponerlo, no 
debe &er resuelta la cuestión de fondo sin que previamente se 
decida la de si existe ó no tal falta de personalidad:

Considerando que, á tenor del art. 57 del Reglamento Hi
potecario, el recurso gubernativo contra la calificación de los 
documentos presentados para su inscripción puede interpo
nerse por los interesados:

Considerando que es indiscutible que el Estado es intere
sado en la escritura origen de este recurso, y por ende la 
cuestión queda reducida á si D. Enrique Carlos tenía ó no la 
representación legal del Estado al interponerlo:

Considerando que los artículos 25, 36, 53 y 57 del Regla
mento de 10 de Marzo de 1881 atribuyen á los Comisarios de 
Guerra, Interventores de los respectivos distritos, esta repre
sentación, que según el informe del Ministerio de la Guerra 
está fuera de toda discusión:

Considerando que D. Enrique Carlos ostentó el carácter de 
Comisario de Guerra Interventor al interponer el recurso, sin 
que el Registrador lo pusiera en duda, por lo cual tuvo per
sonalidad para interponerlo como representante del Estado: 

Considerando que por no, haber emitido su informe el Re
gistrador en cuanto al fondo, no debe recaer resolución acer
ca de la calificación hecha por aquel funcionario, porque fal
taría ese trámite exigido por el citado art. 57;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que D. Enrique Carlos tuvo 
personalidad para interponer el recurso, y que procede que 
emita informe el Registrador de la propiedad si insistiese en 
su calificación.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos oportunos, Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 198-1 .° DE OCTUBRE DE 1897
En c uanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

lofe planj* cartas y derroteros correspondientes.
Ldb demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili-

ílíJij 1 ir k s  luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

M A R  D E L  N O R T E  
Dinamarca.

Señales de alturas del agua en el canal de Thyborfín.

(Avis mee Navigateurs, núm. 1 8 5 jí.273, París, 1897.)

Núm. 1.336,1897.—Las señales de alturas del agua se ha
cen en la valiza E. del canal de Thyboron por medio de ta
blas cuadradas, negras. La tabla del centro representa 5 pies 
( lm,57); cada una de las otras representa un pie (0m,314); una 
tabla izada §> media asta representa */2 pie (0m,157). Las seña
les se hacen hasta la altura de 11,5 pies (3m,6).

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Sund (Dinamarca).
Roca en el Drogden.

(Avis atix Navigateurs, núm. 185/1*268. París, 1897.)

Núm, 1.337,1897.—Se ha encontrado en el Drogden, á 
2.52CT al S. 65° 30' E, de la iglesia de Dragor una roca cu
bierta por 6m,7 de agua.

Situación aproximada: 55° 35' 5" N. por 18* 54' 50" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Mentíanla.
Rectificación de las situaciones de dos boyas 

en el Greifswalder Bodden.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm 35/2.295 , Per Un y 1857.)

Núm. 1.338, 1897.—1.° La boya de Bótfcelier- Grund (Avi
so núm. 151/1.039 de 1897) se ha vuelto á colocar en su sitio 
en 54° 14' 24" N. por 19° 53' 54" E.

2.° La boya con distintivo formado por dos conos, el su
perior con el vértice hacia arriba y el inferior con vértice
hacia abajo, del Schumacher-Grund, se encuentra 5U 13'
20" N. por 19° 54' 18" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

drolfo de DotSmia (Dusiu)*
Roca eti el canal entre la valiza de Trytlieilan y la 
estación de prácticos de Itteruddscher ( Behkers de 

Vasa).

(Circular hidrográfica, núm. 180. San Peterslurgo, 1897.)

Núm. 1.339, 1897.— Se ha encontrado en el canal, entre 
la valiza de Trythellan y la estación de Itteruddscher, á 0,4 
de milla al S. 79° W . del extremo S. de la isla FuruscJierssha- 
tan, una roca aislada, de forma cónica, cubierta por 8m,4 de 
agua, denominada Pris-Sten; está señalada por una percha 
roja, con escoba roja con las puntas hacia arriba, colocada 
en 9m,8 de agua, en la parte S. E. de la roca.

Situación de la roca: 63° 18' 22" N. por 27° 48' 46" E.
La escoba negra que indicaba el banco Sendarsgrund, á 

7/10 de cable al S. 82° W . de la roca antes citada, se ha su-, 
primido.

Carta núm. 229 de la sección I.

Reposición del faro flotante HelsingR&ll&n.

(Circular hidrográfica, mím 189. San Pelersburgo, 18977)

Núm. 1.340, 1897.—El faro flotante Helsingkallan que 
había sido retirado de su estación (Aviso núm. 169/1.144 de 
1897), ha vuelto á ser repuesto en la misma estación el 23 de 
Julio /4 de Agosto de 1897.

Situación: 63° 56' 50" N. por 28° 1' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 106.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de Cnba.
Berelicto.

Núm. 1.341, 1897.—El Excmo. Sr. Comandante genera 
del Apostadero y Escuadra de las Antillas comunica que el 
Capitán del vapor español Gallego, en su viaje á la Habana, 
halló el día 1.° del mes de Septiembre de 1897, en su derrota, 
un barco sumergido con aparejo de pailebot de dos palos, 
americano al parecer, recostado sobre la mura de Br,, no ha
biéndole sido posible ver el nombre de dicha embarcación á 
pesar de cuantas maniobras hizo conducentes al caso.

Situación: 23° 36' N. por 75° 14' W. y á 37 millas al N. del 
Pan de Matanzas.

El citado Capitán manifiesta que dio dos vueltas alrededor 
del buque sumergido, tocando al propio tiempo el pito con 
objeto de averiguar si había gente á bordo, y no notando in
dicios de que hubiera á bordo tripulante alguno, siguió su 
viaje á la Habana.

Carta núm. 127 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
Sumatra (Costa E .)

Reposición del faro flotante Reli h

(Avis aux Navigateurs, núm. 185/1.274. París, 1897.)

Núm. 1.342, 1897.—El faro flotante Dell, que había sido 
retirado de su estación (Aviso núm. 131 ¡905 de 1897), ha 
vuelto á ocupar nuevamente su emplazamiento.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 88.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Islas Stewart.

Rectificación de la situación de las islas.
(Notice to Alariners, núm. 504. Londres, 1897.)

Núm. 1.343, 1897 —El Comandante del buque de guerra 
inglés Wallaroo h« determinado la posición de la punta N. 
de la isla central del grupo Stewart, que las cartas actuales 
colocan, aproximadamente, en 8° 22' 30" S. por 169° 10' E., 
reconociendo que esta punta se encuentra en 8° 21' 30" S. 
por 168° 54' 48" E.

Debe, por tanto, haberse trasladado todo el grupo en la 
carta en el mismo sentido.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .
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A s o c i a c i o n  B e n e f i c o - e s c o l a r  d e h u e r f a n o s

R elación de las [plazas vacantes á favor de huérfanos de militares que existen en esta fecha
constituyen la Asociación.

en Sos Centros de enseñanza p e  se citan, cuyos Directores

125
3* NOMBRES

DE LOS SEÑORES ASOCIADOS
CENTROS DE ENSEÑANZA ENSEÑANZAS

P

Ofrecidas

L A Z A S

Cubiertas.

¡i

Vacantes.

1 Todos los Colegios dirigidos por los R 
T). José María Valderrama ...................

R. PP. Escolapios en la Península y Ultramar................................................. w 1 2o2 Colegio de la Cruz. —Esparteros, 7, Madrid.................................................. Primera y segunda enseñanza A 243 Frutos Barbero................................... Idem del Cardenal Cisneros.—Santiago, 6 , íd ............................................ .. Idem íd * . . . . . . . .  ,
1X
A

4 Nicolás Escudero....................... .. Idem Matritense.—Fuencarral, 90, íd ............................................................. Idem í d . ................. ........................
£±
A Q 1

5 Victoriano P oyatos....................... Idem de San José.—Progreso, 12, íd ........ ................................................... Idem íd ..............................................
4:

6
d

O
d

1
2

6  j Alejandro Goytía. . *....................... Idem de San Leandro.—Almirante, 8 , í d ................................................ .. Idem íd .................................
4:
9 9

7 Señores Sucesores de A. Pontes........... Idem .—Barco, 26, íd ............................................... ............................................. Idem íd .............................................
4:
O

&
9

8 D Juan Jiménez A ro ca . . .  ................... Idem .— Santibáñez, 6 , íd ..................................... ........................................ Idem íd ........................................................
!C 
Q

>>
9

fC
i

9
1 0

Gregorio A lca n tarilla ........... Idem de San G regorio.—Zurbano, 15, íd ....................................................... Idem íd ................................................................
O
4

/O
9

i
9

A nastasio G a rc ía .............................. Idem de San José.—Reyes, 21, í d ..................................................................... Idem íd . ................................................................. 4
/O
9

iC
2
911

1 2
13
14
15
16
17
1 8
19
2 0  
21  
2 2
23
24
25
2 6
27
28
29
30
31
32
33

Rem igio Zaragoza..................... « . . . Idem de Jesús.— Desengaño, 12 íd.. .............................................................. Idem íd . ................................................ 2
Nicolás Barrahena............................. Idem de San José de Calasanz.—Huertas, 51, íd ...................................... .. Primera enseñanza.............................................. o

>?
\\ O

José G arrido........................................ Idem de Nuestra Señora del Pilar. ™01mo, 20, íd ....................................... Idem íd ........ ........................................... ................
/O
2

//
2

&
\\

A le]andró M azas............................... Academia preparatoria.—Pez, 40, íd ............................... .'............................. Ingenieros civiles y Arquitectos 4 2
//
2

Rafael Palacios.......... .................. Idem íd .—Mayor, 36, íd. . .......... ................................................................... Idem í d ............... ......................  » . .  . . . 4 i 3
Francisco Pérez F. R u iz................... Idem Cívico-militar. —Carabancliel................................................................. Carreras m ilitares............................................ 1 0

1 0
3

X
\\ 1 0

9Vhguel A r c o s ...................................... Idem preparatoria.— Segovia........ ........................................  ....................... Idem íd ....................................................................
//
1

Francisco L a r a .................................. Idem íd .—Plaza del Carmen, 1, M adrid...................................................... Idem íd .................... ............................................. 2 1
Rn ' el de la P inera........................... Idem íd .—Santa Bárbara, 2 duplicado, íd .................................................... Escuela Naval.................................................... 4 3 1
'R enuncio No^ués .......................... Liceo Políglota.—B arcelona..................................................... ..................... Primera y segunda enseñanza y Com ercio.. 

Carreras militares................................................
4 4

 ̂ ¡d íjreí G autier............. ................... Academia preparatoria.—Guadalaiara. . ........................ ........................... 4 1 3
/i 1 o Fernández................................. Idem íd .—Id ............................................................................................................ Idem íd ..................................................................... 3

X
\\ 3

- (Ji mTilo Iglesias....................... .. Idem íd .— A v ila .................................................................................................... Idem íd. .................................................................
Primera y segunda enseñanza y Com ercio.. 
Idem íd ....................................................................

3
//
O i

o u n 1 Jadeval............. ............... Real Colegio Tarrasense.—T arrasa.............................................................. . 1 0
6

&
\\ 1 0

6ucJ '*o Garriga..........  ....................... Colegio Ibérico.—G racia.....................................................................................
//
\\

Remi g 5 o Ceyallos............................. Idem de Nuestra Señora de los Remedios.—Mondoñedo........................... Idem íd .................................................................... 4
//
\\ 4

Gerardo de la Pedraja...................... Idem de San José.—Zamora...................................... ................................... Idem íd .......... .. 4
//

4
Juan Almeida...............................  . . Idem de Manzanares.—Manzanares . . . . .................................. Idem íd .................................................................... 4

//
% 4

1 jil íd R a m ó n ............................... Idem de la Concepción. -Colm enar Viejo .. . ..............*.............. Idem íd . ................................................................... 2
w

2
{o i p Barco ......................... .. Academia preparatoria.— San Juan de Puerto R ico ., ................................ Carreras militares............................. .... ........... 5  ̂ ■ 5

 ̂ i m o Crespo...............................- Colegio.—Lealtad, 6 , Madrid . . . . Primera y segunda enseñanza......................... 2 »\\
2

* n b 5 Escudero. . .  »•«*. . .  • Idem de Santo D om ingo.—Santo Domingo, 12, íd .............. .................... .. Primera enseñanza..................... "................. . 2 2
i o i ei * Rodríguez . Academia —Plaza de Isabel II, íd ................................................................ Carreras militares.......... ..................................... 6

//
2 4

34
35
36
37
38 
3Q

í " a  rejón y Marín .................
Sixto Iraca lie * * . . . . . ...................

Idem de San Rafael.—Infantas, 34, í d ......................................................... Carreras militares y c iv iles .............................. 5 i 4
Idem.— San Miguel, 25, í d ............................................................................... Idem íd ....................................... ............................ 2

X
2

Francisco Gaspar . 9. • *. «*«.  * - - ■ Colegio de San Francisco de A sís.—Desengaño, 29, íd . . , ................... .. Primera y segunda enseñanza........ ................ 4
fr
2 2

Sa 13omero Sáncbez * • Idem de San Antonio.—Abada, 2, íd .......... ................................................... Idem íd ............................................. .................... 2 1 1
VV.’!]*!udo A lcá n tara .. . . . . . .  . Idem.— Ferraz, 19, íd ............ .. ........... - .............................. Idem íd ................................................................... 2 3 »

3
1 1

5

■ * í ín -d Lóoez Ruiz « * r . . . . . . Idem de Santo Tomás.—Orellana, 9, íd .......................................................... I lem íd ................................................................... 4 pOí/
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
6 6
67
6 8

grv-j p i * f i ] r) . . . .  . o . . - Idem preparatorio m ilitar.—-V alladolid ,........................................................ Carreras m ilitares........................................... 15
9

4
m nr-Ti di-i fiGura . . . . . . . . . Vcademia.—Salud, 13, M adrid ....................................................  ................. Idem íd ....................................................................

}i no ii P prln ............................ Idem Pardo.— Segovia........................................................................................... Idem íd .................................................................... 4 3
4 ̂1 íí n11 •' 1 Si i H v n ............. Colegio preparatorio.— Abada, 2, Madrid....................................................... Idem íd . ................................................................... 4

X
\\

“U i o*n e 1 M nría Alonan ............. Idem Complutense.— A lcaL  de Henares........................................................ Primera y segunda enseñanza..................... 4
//

4
rVen * íp 1 Fp.i’ti á u d p// . . . .  .............. Idem de Jovellanos.—Plaza de Santa Bárbara, 2, Madrid ................... Idem íd ..................................................................... » y)
ILiiíjplno luirla loen . . . . .  . Idem.—Idem íd . ......................................................................... .. a. . . . Idem íd ............................................... .................... 2 % 2
R rri rm A ríya . . . . . . . . Academia preparatoria.—Vestuario, 2, V a len cia .. .............................. .. Carreras m ilitares................................................ 1 2 yy
T iiî s T? i noli « . . • * • Idem íd.— Cartagena. ....................... ............................................. .. Idem íd . ................................................................... 4 2 2

13 *fncí Jv  í hí3 TTPTI , . . . . Idem íd —Pamplona.. ............................................................. .................... Idem íd ..................................................................... 1 2
4

1 2
4

yy
\ IíImpa Tí cif:ncí . . . . . . . Idem íd .—Zaragoza .............  ..................................................................... .. Idem íd . .............................................. ... ............. $

. R mtíotí Rv»Lvirlí\ti T,pnl . Colegio de Jesús Nazareno —C órdoba .......................... .................................. Primera enseñanza y  Carreras militares . .  
Ingenieros y Arquitectos ..........................................................

2 2
(7
yy

Pgcip f ítTiv f] p Pi TíOttp . . Academia.—Progreso, 19, Madrid ..................... .. ........................................ 2 2
A ! pp7 IVr r̂in n A sociad  n general de funcionarios c iviles.—Idem .............. .................... Carreras c iv iles . ................................................ Ilimitado

2
4

y> yy
PAfp? A1ví*tp7 Escuela de Com ercio.—Velverde, 24, íd. , . ,  ........................... .................. C om ercio ................................................................ 2 yy

* ♦’ " 11 i ̂  Pn p“fn . . Academia preparatoria.—Fuencarral, 6 , íd ...........................  ................... Carreras militares................................................ 1 3
’R'V'P Pp n^rlrm Colegio.—Alfonso X Ií, 8 , íd . . . .  .................................................................. Primera y segunda enseñanza......................... 1 1 »

»A nfnm*a  nilpvn . * Academia preparatoria. San Juan de la Palma, 5, Sevilla ................. .. Carreras militares................................................ 8
3

8
n n i ii \f si tTÍti P7 ÍTíiT Ipi *a Idem. Fuencarral, 106, M adrid ................................................. ................... Idem íd . ................................................................... 1 2

A*n ; v n o f  A h Or f OnCÍ Idem Doña Bérbara de Braganza, 12, íd . ............... ................................... Idem íd . ................................................................... 2 1 L
1A TY1 O i'T r\ ( . r\ TYl r\ o  1 r*P Colegio.— San Joaquín, 7, í d . ............... ................................... ........... Primera enseñanza.............................................. 1

í n MQi'f ínp̂ 7 Idem .—# ic to r ia , í d ...................  - * ............................................ Primera y segunda enseñanza........................ 2 1 1
/i. 1 f »»nrl A /lo lo T m ACÍ1 Idem Católico.—F erro l. . . . . . . . .  ............................................. Idem íd ..................................................................... 4 2 2
íAré“i ti o> i c*r\ A T»T»QnnA Vivac Militar. V a lencia ...................................................................... Carreras militares................................................ 6 1 5

] /x n  x  o  r\TO i c* Academia de segunda enseñanza.—Vitoria........ ............................. . Primera y segunda enseñanza......................... 2 1 1
Te.o/i Q m aTia7 Qpirill^n a Idem preparatoria.—La Línea........................................ .. Carreras militares................................................ 2 » 2
Fd* n  «i a  i n  R d t )  /ati c< Idem.— Cádiz............... ............................................... .. . . . . . . . . . Idem íd ..................................................................... 3 2 1
Í ? í.u 'Id i^,Í/i d  TvTa t y iTvt»O Colegio de San Francisco de Paula.—Id em .............................................. Primera y segunda enseñanza......................... 4 1 3
Jenaro R is ío r i.................................... Academia preparatoria.—Concepción, 229, San Fernando (Cádiz). . . .  

Colegio de San Felipe Neri.—C ádiz..............................................o...............
Carreras especiales.............................................. 2 » 2

69
70
71
72
73
74
75

T m I q nTrci o%PctQp,r Primera y segunda enseñanza......................... 2 1 1
Epvnnnrln Pprp? OíiTiallp.rn Idem. - -San Fernando (Cádiz)........................................................................... Segunda enseñanza y preparatoria............... 2 » 2
Sicilia ti] n PavpíIíi Academia Politécnica. —M urcia......................... ...................... .............. .. Carreras militares............................................... 3 » 3

ntinuin P!nr7£iT . . . . Institución G ditana. —Cádiz.......... ................................................................. Primera y segunda enseñanza......................... 4 1 3
A nt/vn i a Colegio de San Antonio de Padua.—Idem .............. .................... Idem í d ................................................................... 4 » 4

Academia preparatoria.— Calle Real, San Fernando (C ád iz).. ............... Carreras militares y M arina ......................... ... 2 » 2
]  . 1 1 O 1 ¡1 j pe j Colegio de San Cassiano. —  Cádiz............... ...................................................... Primera y segunda enseñanza......................... 4 » 4

Condiciones para el ingreso.

Estas plazas se proveerán por concurso, atendiendo al orden de preferencia siguiente:
A . ' Huérfanos de padre y madre.
B . A .m ellos que ni por sí ni por sus madres disfruten viudedad ú orfandad. . , . . .
C  I->- huérfanos cuyos padres hayan muerto en campaña, naufragio ó epidemia, dando la preferencia a aquellos cuyos padres hubieran fallecido con empleo inferior.
D . Los demás huérfanos clasificados como en la letra anterior. Dentro de cada grupo se preferirá en igualdad de circunstancias el de mayor edad.

Los aspirantes á las plazas lo solicitarán de S. M. la Reina por conducto del Sr. Ministro del ramo á cuyo fuero pertenezca el interesado, en instancia á que se acompañen los docum entos
signienb v ■

CV *r libido de nacimiento del aspirante.
3 a ¡ i le defunción del padre. . . . ■
L o- une omentos precisos para acreditar las circunstancias que expresa la base anterior*

‘ i ón do los estudios que el aspirante tenga aprobados en establecimiento oficial.
-Ce" t i1 ■!•' de no padecer enfermedad contagiosa y estar vacunado.
Las instancias documentadas se dirigirán á S. M. la Reina por conducto de los Ministerios respectivos, según el fuero á que pertenezcan los aspirantes.

P a r ' el ingreso en Academ ias preparatorias será condición precisa que el interesado reúna las de edad y  conocimientos propios que e pongan en condiciones de ser admitido á examen
en las Academias militares.

Para i')o-<x0  en los Coleo-ios de primera y segunda enseñanza, el aspirante deberá haber cum plido siete años y no pasar de doce el día 31 de Agosto del año en que obtenga el ingreso. 
Se exceptúan'los procedentes de los Colegios de huérfanos dependientes de los Ministerios, si solicitan plaza dentro de los dos meses siguientes á su baja en los  mismos.

Los huérfanos y sus familias se someterán en un todo á los reglamentos de los Colegios y Academias en que se les otorgue plaza, condición  que se entenderá aceptan desde el momento
en que se presente % ocuparla el aspirante.

Madrid 2 do Septiembre de 1891.=E1 Jefe de E. Ma general, Ismael M. W arleta.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado 11 resguardos de depósito, transmisibles, números 328.722,361.77!, 370.935, 373.189, 379.204, 380.917, 381.420, 382.220,388.813, 388.814 y 389.366, expedidos por este establecimiento en 14 de Febrero de 1894, 29 de Enero, 30 de Junio y 10 de Octubre de 1896, 8 de Enero, 4 de

Febrero, 10 de ídem, 20 Idem, 10 de Junio y 21 de ídem de 1897, respectivamente & favor de D. Gervasio Fernández y Fernández,D. José M q^a Erar efe Villam.il y Casariego, D.Francisco Fernández y G a r c í a ,  D. José Gago y Fraile, D. Laureano Martínez y Sanjirqo., Doña Celestina Fernández Santamarina y Fernández Acrjvodo, Doña Yictoriana Fernández y Méndez, D. Francisco I jópez Casariego y Campón, y de D. Juan Fernández Cuerv o y Fernández Loza, se anuncia al público por tercera y úlbima vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo v erifiquedentro del plazo de dos meses, á contar des

de el día 14 de Septiembre último, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 6 de Octubre de 1897.—E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—612

M I3M IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

SUBSECRETARIA
S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  4  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 7

R elación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAño*. Ai6868 Día*.

50 » Casado............ Tuberculosis pulmonar............................... Olivar, 32.Hospedería de El Imparcial. Mesón de Paredes, 92.Jesús del Valle, 1.Casto Plasencia, 4.Pozas, 4.Barquillo, 32.Santa Lucía, 11.Divino Pastor, 18.Olivar, 48.Ballesta, 6.Atocha, 27.Juanelo, 8.Maldonadas, 6.Oso, 3.Claudio Coello, 41.Hospital Provincial.Almansa, 7.Pelayo, 3.Depósito judicial.Mesón de Paredes, 38. Concordia, 4.Cicerón, 4.
Amparo, 52.López de Hoyos, 9.Serrano, 44.Florida, 17.General Lacy, 12.Hospital Provincial.Idem.Val ver de, 40.Juan de Dios, 7.Paseo de la Plaza de Toros, 11. Oso, 10.Molino de Viento, 26. Amaniel, 17.Hospital Provincial.Santa Bárbara, 7.Don Felipe, 8.Hospital Provincial.Corredera, 9.Carnero, 15.Doctor Fourquet, 6. Provisiones, 5.Hospital Provincial.Idem.Capuchinos, 5.Cuervo, 5.

23 » > Soltero.................. Idem...............................................................Gregorio Pérez........- .............................. .................* 47 » > Casado.................. Idem.............. ................................................
Emi l i o Guer re ro  ............................................................ . . . 3 » > Párvulo................ Idem mesentérica ........................................Salvador Ramos.. ............................................. . 7 » » Idem .................... Idem........................................ .....................Angel Rodríguez » 1 > Idem.......... ........... Idem.. ...........................................................Manuel Pagador............................................................ 58 » » Viudo................... Endocarditis crónica...................................Juan Rubio..............* . . . . . ............ ..................... . 67 » » Idem..................... Bronquitis crónica......... ..........................Félix Robledo............................................................... 54 » » Casado................. Pulmonía doble........................ ....................Rosendo Escribano ................. .................................... 38 » » Idem.......... . Idem................ .............................................Emilio Cores................................ ................................ 51 » » Idem ........... Gastritis crónica........... .............................Joaquín Sanz ..................................................... . 73 * » Viudo.................... Enteritis crónica................... .....................José Aparicio......... ............... .................................... 41 » » Casado ............. Hepatitis.......................................................Simón Mingo ........................................................ 85 » Viudo.................. Apoplejía cerebral....... ................................Joaquín Pareja.................................................. 50 » » Hasado.............. Idem..........................................................Manuel Catalán............................................................ 2 » Párvulo................ Eclampsia.....................................................Antonio Romero .........................................*.......... 1 » » Idem ..................... Raquitismo ................... .............................Francisco Caballero ................................ . . . . . . . . . . . » 9 » Idem .................... Idem......................... ....................................Miguel Gutiérrez.................*....................................... » » 6 Idem..................... Falta de desarrollo ................... .................Miguel González.......................................... . . .  >......... » » » Sin diagnóstico...................................... .Feto m asculino.......................... ...................................... » » > »

Idem......................................................................... » > »
Idem ...................................................................... ............ » » » » »
Doña Carmen Carrillo1. « . . .  *.. * > 7 » Párvulo................. Sarampión......... ..................... ...................

Mar ía  \ u ñ o ............... .. 2 » » Idem.............. . Escarlatina................................................ .María Pérez......... ......................................... 3 » » ídem ............. . Fiebre tifoidea.............................................Adela ida Pozo...................................................... . 3 » Idem .......................... Bronquitis grippal......................................Martina Ranz........................................... 3 » biem,... . o , Difteria ................. ......... ......... .Enriqueta López ....................................  .............. 42 » » Casada........... Tuberculosis pulmonar , ...........................Francisca López...................................................... 17 » » Soltera................. Idem... . . .  ........... ............. ................María Ja r t ín ............. ............. ............ 1 > » Párvulo o........... Idem meníngea...........................................Raimunda Diez - ........................ 50 » » Soltera. . . . . . . . . . Cáncer del estómago..........................Juana Martínez .. *................................................. 52 » » Cáncer uterino..........................................Angela Fernández................................................. 45 » » ....................Idem ..................... Colapso cardíaco............................. ..Ramona Pausa........................................................ 1 » » Párvulo ............. Bronquitis....................................................Encarnación Alarcón............................................. 6 » » Idem.......... . . . . . Idem................................. .. . .  .................Norberta Almendam................................ 64 » » TTíuda .................. Broncopneumonía....................................Micaela Sanz............................................................ 63 » » Idem ..................... Idem.............................................................M icaela Góm ez........................ ..........................^ 2 » Idem . ................. . Idem...........................................................Casilda Diez.................... .....................  ............... » » 13» Párvulo.................... Enterocolitis............... ...........................Concepción López............................................... 1 » Idem.......... .... Idem............ ' . ..........................................Teresa de la Fuente........... .. . 46 » » “ 'asada ................ Cirrosis hepática............... i . . . ...........Ascensión Candil......................................... . 6 » » Párvulo. ................ Meningitis cerebral......................Emilia Abad.............................. . » 9 » Idem...................... A trepsia................................... ................Isabel Cam ón.................................................... ..... 80  ' » Viuda . . . .  . . . Senectud....................................Francisca Jiménez .................. ............. ' ■ 79 » Casada............. Idem..............................................María Alcobella....... .. » 2 Párvulo......... . Falta de desarrollo............ .Feto femenino.___________ _________ . . . . . . . . . . . . .  . » » > »

Resum en por causas de las defunciones.

S E X O

* ’ E í N F E R M E D A D E S  (1)

I 
Muerte violenta $)..................

| 
TOTAL 

GENERAL.................

INFECCI OSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES

Paludismo......... 
¡i

^‘ĈJ*úomÍC03Í3..........
Pelagra......
Otras.............. 

j
Tot¿l vAjtaui.........j
Viruela.................. .
Sarampión................
Escarlatina......... 

|
Erisipela....................
Tifoideas....................j
Influenza ó grippe...

1 Puerperales...............
Disenteria........
Coqueluche ...... o..
Difteria.....................

' Tuberculosis.........
Lepra.........................
Sífilis.........................
Carbunco.................
Hidrofobia...........
Cólera.......................
Fiebre amarilla.........
Peste,......................

f 
Otras................
Total 

parcial.... .
| 

Cancerosas.............
El el claustro mater

no............................

[ 
Accidentes de la den

tición......................

DE LOB APARATOS

Otras generales........
j Total paeoial....,.

\ Circulatorio..
Respiratorio.

j 
Digestivo....

l 
Génito-urina-

) 
rio..............

i 
Locomotor. ••

/ 
Cerebro-espi- 

1 
nal........
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Madrid 5 de Octubre de 1897.=E l Subsecretario, Marqués del Vadillo, ' 6 ’

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia de octubre de 1897
■ - .

Relacion individual de las inhum aciones

E Ü A D

NOMBRES
AH os. M m e s » D ia ^ ,

SBTAD0 ENFERMEDADES © Q M I C I L I O b

T) A nLvnin M on to v a  . .  . . ........... ...................................... 62 > > Soltero... .  ........ P u l m o n í a  g r i p p a l  . T o r r e c i l l a  d e l  L e a l ,  6 2 .  

P l a z a  d e  S a n  M i g u e l ,  9 ,A tip ia r lo  Lón ez . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . o » . »  . . . . . . . 4 » Párvulo... .  . . . . . F i e b r e  i n f e c c i o s a  g r i p p a l . .................................................
.T n q p  M o T í t P Í O . . . . . . .  ........................................................... ....................... ... 1 » » I d e m ........................o - .. . . . D i f t e r i a .............. ........................................................................................... C a r n i c e r ,  3 .  

P i z a r r o ,  2 0 .T n o p  T íOT>p,7 . 6 3 » Casado........... <. . . Tuberculosis pulm onar...................................
fronyalo Báiar ........................ .. 18 » S o l t e r o  . . . . . . .  . . . . . I d e m ............................................................................. ..................................... F e r n a n d o  e l  C a t ó l i c o ,  1 .  

H o s p i t a l  M i l i t a r .  

G a l i l e o ,  1 9 .

Pirí^nlínRivííci ..................... .. 2 0 » » I d e i m ..................................... I d e m .......................o ............................................... ... .....................................
T5 p ti i f n  R  *A TTlí Tfi7. . . . .  .  . ............................................................................ 2 3 » > Idem.' Bronquitis crónica...........................................
T*íiViln fifí TillPflS........ ............... .. •••••*••••»*•*«*•• » » > » P l e u r o p n e u m o n í a .................................................................... D e p ó s i t o  j u d i c i a l .

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .
S a n  J u a n ,  5 6 .
S a n t a  M a r í a  d e  l a  C a b e z a . 1 6

X̂ nmiTsP'o Mándfiz.............................. 60 » » Soltero... A r t r i t i s ..........................................................................................................

f ia rlo s  D abfillo........................................................................... .. 1 » » P á r v u l o . .  - . . . . . . . M e n i n g i t i s  c e r e b r a l .....................................................................

A n o*p1 O u esta  ........................................ 6 » I d e m , . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ...................... ...  ’...................................... ............................................

Ternapif> PfíTftira, ............................................. 16 » » Soltero............ I d e m ...................................................................... ... ........................................ Z a v a l e t a ,  2 7 .  

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .  

G a l i l e o ,  1 3 .
A b a d e s ,  1 4 .

S a n  B e r n a r d i n o ,  2 .  
S a n t a  M a r í a ,  2 1 .  

J e s ú s  j  M a r í a ,  3 2 .  
F e r r a z ,  8 8 .

Parlrn  Á crnrln . ................... 58 » » Casado... . . . . . . . . P a r á l i s i s  a g i t a n t e ............................. ... ... .....................................

P p rlro  f ra r e f a . ...... .. .............................. 3 » » Párvulo... .. .  •co . . I n a n i c i ó n . . .  ................................................ ........................................

F e t o  m a s c u l i n o ......................................... .............................................................................. ...

I d e m ........................................................................................................* .......................

»
»

»
»

»
»

» »
»

Idem............................................................................ .. » » » » »

I d e m .................................................................................................................................................
I d e m ............................................................................................................................................. ... ... -  .

»
>

»
»

»
»

»
»

»

»

Tlnrííj Tncipfn M a r t ín e z  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 1 1
>;> C a c a d a . . . .............. .*,/■ F i e b r e  t i f o i d e a .  ................................................................................ L u g o ,  1 2 .

S a n  B e r n a r d i n o ,  2 .

M o n s e r r a t ,  3 4 .
H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .
D o n  J l l í i n  H p  A n c f - r i í»  1

H a 1 b in a  H a s t i d a  . . . . . . . . . .  .................. ........................... 4 5 » > Idem........... M e t r o p e r i t o n i t i s  p u e r p e r a l .............................................

T n ic a  M nrnf.n . . . . . . . . . . 17 » S o l t e r a ................................. T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r .......................................................

T o c -p fa  A r i a c i  .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 6 » V i u d a .............................. ... C á n c e r  d e l  e s t ó m a g o ................................................................
T Í o o i I ic q  Q  T iP n P 7  - ...................... 4 9 » C a s a d a ............................ ... C a r d i o p a t í a .............. ..............................................................................

Tcabpl V p rip rn  . . . . . . . . . . . . . . . . 70 » Soltera................ I d e m . . . ............................... .............................................................................
u.<hj. u.vj ±\_U .D L rid , %j ,

A v e  M a r í a ,  2 4 .
E s t r e l l a ,  1 3 .

S a n t a  P o l o n i a ,  1 0 .  

B l a s c o  d e  G a r a y ,  6 .  

V i l l a m a g n a ,  2 .
P e l a y o ,  6 9 .

A r g e n s o l a ,  1 0 .
G o y a ,  1 .

T o l e d o ,  5 9 .

A v e  M a r í a ,  5 2 .
A l c a l á ,  1 1 0 .

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .

f ila ra  V a e b e r  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . o 7 4 » » V i u d a . ............................... . ! I d e m . , ................................................................................................................

M aT*o*arita 1SJ a v a  r r  o . ............................. .. 3 y> » Párvulo.................. L a r i n g o b r o n q u i t i s . . .................................................................
50 » » Viuda..................... B r o n q u i t i s ................................................................

M a r i  a Tía a m  nn He ................. ............................... ... 4 » Párvulo . . . . . . . . . I d e m . . . ......................................... ......................................................
f i n n  p p n e i n n  i r a , r  c í a ,  ......................................... ...  . .  , . .  . 51 Viuda................ I d e m . . . . . . ..................................................................................  .

Trenp (C ab allero. ............................................................. : . . 80 » » I d e m . .................................. Id em .............................. .............................
f íp r a f in a  Tp*lesías .  ............................. .. ................................. 7 9 » C a s a d a . . . . . . . . . . P u l m o n í a ...................................  ....................................................  „

Tín^pliia Tiillo . . .  ..............................................* ....................... 53 » » S o l t e r a  ............................... H e r n i a  e s t r a n g u l a d a . . ..........................................................

Tociefa RndríocTiez ......................... ..................... 4 7 » » V i u d a ................................... T u m o r  o v á r í e o  ....................................................................

A n  H r e a  ( l a  r e í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 9 » » C a s a d a . . . .................. E c l a m p s i a  p u e r p e r a l . ...................................... ...X L l l u i  04* VJ a i  v itv  • #••««- •• •• •• • • • • • • • • •
Tn ] i fin 5? TT n íi O 71 » »  í Viuda.,................ R e u m a t i s m o .................................. ..........................

1

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

E N F E R M E D A D E S í
1 ';■

IN F E C C IO S A S IN FE C T O -C O N T A G IO S A S C O M U N ES
1 5
i

i |
t -

S  E  X  0

í
i
B  .
O

►

1
©

|

►0

!
0

O
ff
f

H

I

w

ít—• 
0

I
k^
•0 V 

1 .

B9,--
8
8

S

§*

•

!
0

F

•h

i

!

H-*

6
0
®

©»■

I
0
®

•u ■

1
®
í?

<3

a

I
$

f :

Q

©

I ’ffi

o

í
0

H¡
0

I
■ s

? 1

•3
f*

1 í [ .

i 03

I g

i f  

! i

o
S
0
0
©
O

a
p -
O
0 a

»

O
¡>

-0

®

©

g.
i

F

0  
© 1 
Sk 
0

O
■ n
0ÍS

8

L-*

Q

Q
s
0

1  5*
{»
m

P 0
o
• o
• 0  

8
:  i;  o

l l
: ?

A
ccid

en
tes 

de 
la 

d
en


tic

ió
n

........ ..............

J

O
©
0

J »

í
p

DE I

Sd
®&Q 

0  
■ t í

f
3 .
o

,0 S  i

O
®«

|

kP A R

a |o  &fiC+

• I
• 0
• ?

iA TO l

r©
o
&
o

f í

3

a

g s• c r  
•' © 
:  «

:  H

í
0  ]

S  i

1  s
r

s  & :

i M

N

¡ r

0

a
#
•

| « -M »

b a r o n e s > > » » » > > 5» . 2 P » > 1 3 i » > p p p 6 0 o 1 /i
1

1  i ] 3. í 1 9! o > ¿ » *4 i *

' ^ S ^ u b r a s . ...................................... ........................• »•  • • » > * p » 1 » ' 2 i > » »
i

1 > , > > ' p > > P 4 1 Q n
1 1 1 ' 1 ‘■i

i

1 7i •, J- % O o » 1  i 1 3 : ! ^
! i .

| •—
“ •“»—* - . . . . . . . ■jwwwaíl

T o t a l e s . » . p p » » > » 1 2 | 2

!

» » 1 ’ 4 p p p •fc 1 0 T 0 Q O i i
iA

3 6
w

II 1

o » O O 1 1 1 4 ¿  í ¿ t )  »

_ _ . .L ...... 1 .......

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

1.°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUENAVISTA

■■ " ú
COI IGRJsDO

7 0 

H0BPITA1.
8.°

INCLUSA
9.°

LATINA
10.®

AUDIENCIA HOSPITALES
DEPÓSITO

JUDICIAL a k i
OTAL
Nf E R A l

4
5 4
1
r

se
i
s

HSO

i
1
i
-

W©
’S
i  ■

8 . <
■eo0®»

S-
J
-8

8

1
10
1

S1
i
*
8 f

8

f

m
§cr
3n

í!

P

<&“t¡©0©

P5
8cr“<Sea>

: s 

i p
■s.§®08

rfi»9S

8
p

1o0®5?

W
1Wjsea

►3O

¥ 0Oa

JE
§ !0
8

3 !

F
t
I

135©
B
r

*4O

¥
8O
sJ*

W
i J

8

<
40 0
1

P

|

HO»-3►
F

•«3

0**>
8esr
i f

.2 2 4 5 2 :7' » » » » 3 3 1 4 5 2 1
s ¡

, 2 2 4 2 » 2 » » 1 i 2 3 2 5 1
*

1 19 17 36

Madrid 6 de Octubre de 1897.=El Subsecretario, Marqués del Yadillo.
*

(1) Be'ha adoptado esta elasiUf/aciÓR atendiendo á la aeción administrativa que debe ejercitarse ene! régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades edá- 
sígLvadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican ia necesidad 
de ementar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dejas.materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hos&icidio, suicidio j  ejecuciones de pena capital.
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D ireccion  general de  A dm inistracion
Celebrada en 25 de Febrero último doble y simultáneamen

te en esta Corte y en Zamora, según está prevenido, la subas
ta para venta de los siete lotes números 1, 10, 11, 12, 13, 14, 
j  19, que restaban enajenar de los 19 en que se dividió el 
monte titulado Concejo, de los Propios de la indicada ciudad 
de Zamora, para con su importe, y deducidos gastos, h cer 
pago á la Empresa de abastecimiento de aguas á la referida 
capital de la deuda á que el Ayuntamiento de la misma est > 
condenado por Real decreto sentencia de 19 de Enero de 1879; 
enajenóse totalmente el lote señalado con el núm. 13,^que
dando, por lo tanto, por enajenar los seis restantes, señala
dos con los números 1, 10, H , 12, 14 y 19, en vista de cuyo 
resultado, S. M. el Rpy (Q. D. G.), y en" su nombre la Reina 
Regente del R eino ,  por Real nrden'feeba 29 del actual, ha te
nido í' bien disponer  se celebre una nueva subasta de los lotes 
no enajena bajo el mismo tipo y condiciones que sirvie
ron de. base» o lo últimamente celebrada en 25 de Febrero últi
mo; y m  su  consecuencia, esta Dirección general ha acorda
do sacar á nueva subasta los lotes números 1, 10, 11, 12, 14 
y  19, que restan por enajenar, bajo el tipo y cond ciones que 
sirvieron de base á la subasta últimamente celebrada en 25 
de Febrero próximo pasado, ó sea por los tipos y condiciones 
siguientes, con expresión, al propio tiempo, del depósito que 
para tomar parte en la licitación habrá que constituir .

TIPO DEPÓSITO
L O T E S  — —

Ve c >s. Cén's . Pesetas. Cénts.

Número 1 ................. . .  15.636*60 781‘83
1 0 . . . . . . . . . . .  29 615*64 1.480*78
1 1 . . . . . . . . . . .  34.606*46 1.730‘32
1 2 .................................. 34.004*57 1.700*22
1 4 . . . .  . .................. 27.712*08 1.385*60
1 9 . .  .........................  46,781*82 2.339*09

l o s  6 lotes en jm to .  188.357*17 9.417*84

La mencionada subasta tendrá lugar el día 15 de Noviem
bre próximo, á las dos de la tarde, simultáneamente en este 
Centro y en Zamora, en la Dirección general de Adm inistra
ción y en el Gobierno civil respectivamente

Esta subasta, á excepción de las reformas introducidas en 
los artículos 3.° y 7.° del pliego de condiciones aprobado por 
Re d orden de 4 de Abril de 1888, ó sean respectivamente que 
el plazo que debe mediar entre el anuncio y la subasta será 
ie treinta días cuando menos, en vez de los sesenta que dis- 
poní» aquél, y que las pujas sucesivas, después de admitida
l  publicada la primera proposición, serán cuando menos de 
>00 pesetas, en vez de 1.000 que igualmente aquél disponía, 
¡e celebrará con sujeción al indicado pliego de condiciones 
iprobado por Real orden de 4 de Abril de D88, el cual se 
talla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
lía 13 de Abril de 1892 y en el Boletín oficial de la provincia 
le Zamora perteneciente al día 18 del mismo mes y año, 
ídem s de hallarse de manifiesto, en unión del plano relativo 
t los trabajos de peritación llevados á cabo en el indicado 
monte por el Ingeniero agrónomo nombrado al efecto, en la 
litada Dirección general de Adm inistración, en esta Corte, y 
su el Gobierno civil de la provincia de Zamora.

Madrid 29 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, 
L  Bno-allaL 4W7-S

D ireccio n  g en era l d e  C o rreo s y  T eleg ra fo s
Correos.

S e c c ió n  2.a—N e g o c ia d o  8.°

Debiendo precederse á la celebración de1 una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Córreos de Gérgal 
á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 400 pesetas anuales y dem *s condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Almería y  
en las oficinas de Correos de esta capital y de Gérgal, y  con  
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobadla por-Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se adm itirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Gérgal hs&sta el día 4 
de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civilíel día 9 de 
Noviembre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Octubre de 1897. =E1 Director general, M ar- 
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e   vecino de según cédu
la personal núm    se obliga á desempeñar- la> candi icción
del correo diario d e sd e   á   y viceversa» por- el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con  arreglará la » cor  .dicio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irecc ión  gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaña á ella la 
carta de pago que acredita h fier depositad^.en ... .. 4a fianza 
d e  pesetas.

(Fecha y firma d e l interesar lo .)

Debiendo procederse á la celebración de- una s ubasta para 
eontrat r la conducción de la correspondencia p u b lica  en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina- de Córveos de Bada
joz á la de re-arrota, bajo el tipo máximo, de, 4.000 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego, que ©s'oá de manifies
to en el Gob erno civil de Badajoz y  en las oficinas de Co
rreos de esta capital y de Barearrota^y cxm arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por F„eal decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a ce ta  d.el día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán Fas proposiciones, ex- 
tend das en papel del sello 12/\. que Se presenten en dicho 
Gobierno y  en la Alcaldía de Barcariajta hasta el día 4 de No
viembre, á las cinco de su tarde-, y n±ue la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Go.bierrl0 civil el día 9 de Noviem
bre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Octubre de 189)7,—El Director general, Mar
qués de Lema.

Modeiú ele proposición.

IL F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédu
la personal núrm se obliga á desempeñar la conduc

ción del Correo diario d esd e  á ...... y  viceversa, por el
precio de .......  (en ̂ e r̂a) pesetvs anuales, con arreglo á las con 
diciones coúten/úas pliego aprobado por la Dirección
general. Y  para Sv°£U]1úúad úe es^a proposición, acompaño á
ella la carta de pagO acredita haber depositado e n  la
fianza d e  pesetas.

0? echa y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la corresDOIlcienc â pública en ca
rruaje desde Poníerrada á la estación júrrea de dicho punto, 
bajo el tipo máxim o de 757 pesetas aim^les y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto' E.n el Gobierno civil 
de León y Adm inistraciones de Corrreos de León y  Ponferra- 
da, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción  aproba
da por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a 
c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Ponferrada 
hasta el día 4 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el expresado Gobierno el 
día 9 de Noviembre, á las dos de su tarde.

Madrid l .ü de Octubre de 1897. =E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal n úm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d esd e  á  y viceversa, por el precio
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 1 D irección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Ecija á 
la estación deí ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo m áxi
mo de 730 pesetas- anuales y  demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Sevilla y en Jas ofi
cina s de Correos de esta capital y en la de Ecija, y con arre
glo á lo preceptuado en 1a. instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 1892; inserto en ía G a c e t a  del día si
guiente; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas eñ papel del sello 12.°, que se presenten 
m  dicho Gobierno y  en la A lcaldía de Ecija hasta el día 
1 de Noviembre, á las cinco de »u tarde, y  que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 de 
Noviembre, a las dos de su tarde.

Madrid 1.® de Octubre de 1897.— El Director general, Mar
qués de Lema.

ModMo de proposición.
Di F. de T., natural d ú    vecino de según cédula

>ersonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
leí correo diario desde ..... á  y  viceversa, por el precio
le ...... (en letra) pesetas anuales, con  arreglo á fas condicio-
ies contenidas en el pliego aprobad©*por la D irección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposiciónv acompaño á ella la 
;arta-de pago que acredita^haber depositado en ..... la fianza
l e  pesetas.

(Fecha y  firma? del interesado.)

Debiendo* procederse á lar celebración de-una subasta para 
sontratar la  conducción de la correspondencia pública en ca- 
Tuaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de la C om 
ía á la de Santiago, bajo e l  tipo máximo* de 6.700 pesetas 
m ualesy demás condiciones del pliego que está de m anifies- 
;o e n e l Gobierno civil de lá-Coruña, oficinas de Córreos de 
jste punto y Santiago, y  co n  arreglo* á lo* preceptuado en la 
nstrucción aprobada por Real decreto»de 14 de Enero de 1892, 
nserto en la G a c e t a  del día? siguiente-; se advierte al público 
}ue se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello«12.°; que se presentenen d ich o  Gobierno civil y Alcal- 
lía de Santiago hasta el d ía 4' de Noviembre, á las cinco de 
>u tarde, y que la apertura de p liego» tendrá lugar en el refe- 
*idó Gobierno el día 9 de Noviembre, á lás dos de su tarde.

Madrid 1 .° de Octubre de T897.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de » . .. ,  según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar Ja conducción
leí correo diario desde ..... á  y  viceversa, por el precio
le  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con d icio -
aes contenidas en el pliego aprobado por la D irección g en e
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
sarta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza 
l e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ra’mo de Bailén á 
la estación férrea de dicho punto, bajo el tipo, máxim o de 800 
pesetas anuales y demás condiciones del p liego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Jaén, oficinas de Correos 
de este punto y B-dlén, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de, 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las- proposiciones, entendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en d ich o  Gobierno civil y A l
caldía de Bailén hasta el día 4 de Noviem bre, á las cinco de 
m  tarde, y que la apertura de pliergos tendrá lugar en el re
ferido Gobierno el día 9 de Novie mbre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Octubre de 1894.—El D irector general, Mar
qués de Lema.

Modelo <de proposición.

D. F. de T., natural d e , , vecino d e  , según cédula
personal núm % — , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e s d o  á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pelotas anuales, con  arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de paga one acredita haber depositado e n  la fiaqg^
de ..... peseta s4

(Fecha y firma del interesado,)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencici pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de La A lm u - 
nia á la de Cariñena, bajo el tipo máxim o de 1,900 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de 
Correos de esta capital y en las de La Almunia y  Cariñena, 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e 
t a  del día siguiente; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de La A l -  
muñía y  Cariñena hasta el día 4 de Noviembre, á las e n  cu 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 9 de Noviembre, á las dos de su 
tarde.

Madrid 1.° de Octubre de 1897.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino de según cédula 

personal núm. „ . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza 
d e  pesetas.

(Fecha y  firma1 del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta parn 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos dcB urgos 
á la de Pradoluengo, bajo el tipo m áxim o de 2.000 pe-etas 
anuales y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de B urgo» y  en las oficinas de Correos 
de esta capital y de Pradoluengo, y  con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que1 se presenten en dichos G o
bierno y en la Alcaldía de Pradoluengo hasta el día 4 de 
Noviembre, á las cinco de su tarde,, y  que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno c iv i l» !  día 9 de N o
viembre, á las dos de su tarde.

Madrid L° de Octubre de 1897.—El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédúfa
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á .....  y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio»-
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber ■ depositado¿en .......la
fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma-del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion  gen eral d e  In stru ccion  p u b lica
P rim era  enseñanzas

Vista la instancia de Doña María Luisa Domínguez, oposi
tora postergada, suponiendo las dificultades que existen para 
que pueda obtener Escuelas de 825 pesetas, puestri que con
forme con lo prevenido por-el reglamento de 11 de Diciembre 
del896, las Escuelas de dicho sueldo? se proveen?-primera
mente por oposición, resultando por tanto* ilusorio el derecho 
que reconoce á los postegados el caso 1 /  del art. 54¿del repe
tido reglamento, pór lo m ucho que se retarda el concurso de 
traslado con los tu rn o»  nuevamente establecidos;; esta* Di
rección  general se ha dignado disponen;

1.° Que-los opositores y opositora ̂ .postergada»  para Es
cuelas de 825pesetas, serán nombrados-Juer i de concurso para 
la Escuela que soliciten, por el R ector d:el distrito universita
rio donde corresponda.

2.° Que el abono de tiempo de servicios en dicha catego
ría  y en la carrera empezarán á contarse desde el día en que 
tom ó posesión el opositor causa dé la  postergación.. •

Lo digo á V . S. para su conocim iento y demás efectos,,. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o »  Madrid 20 de Septiembre* 
de 1897.—El Director general, R . Conde.—Sr. Rector de la* 
Universidad de Salamanca.

Ferrocarriles.--Concesion y construccion
Personal facultativo de ferrocarriles.

Existiendo vacante en las islas Filipinas una pinza de In 
geniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Adm inistración de segunda 
clase, sueldo anual de 1.750 pesos, sobresueldo de 2.625 pesos 
y derecho al abono del pasaje á dichas islas por cuesta del 
Estado, á cuya plaza pueden aspirar los Ingenieros primeros 
de la Península en cualquiera de sus categorías, pero prefi
riéndose en la elección al que sea más antiguo de las solici
tantes en el escalafón del expresado Cuerpo; esta D irección  
general ha dispuesto anunciar dicha vacante en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de que los Ingenieros de la indicada cate
goría que deseen ocuparla lo soliciten del Ministerio de Ul
tramar, por conducto de este Centro directivo, en el término 
de un mes, á contar desde el día de la inserción de este 
anuncio en, d icho periódico oficial.

Madrid 7 de Octubre de ]897-—El Director general, P. A .» 
A . Sanz,

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.
Visto el expediente instruido que promovió la Compañía 

del ferrocarril de San Julián de Musques á Castro Urdíales, 
peticionaria de la concesión del ramal entre el A renco y San 
Pedro de Galdames, así como el pliego de condiciones adm i
nistrativas que ha de regularla, aceptado por D. José Martí
nez! y Martínez Pinillos, en concepto de Adm inistrador Dele
gado de aquella Compañía:

Vista la Real orden de 14 de Junio de este año, dictada por 
el Ministerio de la Guerra, donde se hace constar no hay in
conveniente en llevar á cabo la ejecución  del ramal de ferro
carril de que se trata:

Considerando que en la tram itación del ex c ed ien te  se fian
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cumplido los requisitos legales como reglamentarios que pre
ceden al otorgamiento de esta clase de concesiones y muy 
particularmente la ley especial de 25 de Julio de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Remo, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras publicas, ha tenido á bien otorgar la conce
sión de un ramal de ferrocarril entre el Arenao y San Pedro 
de Gal da-mes á la Compañía peticionaria del mismo de San 
Julián de Musques á Castro Urdiales, entendiéndose que tal 
concesión se regirá por la expresada ley especial de 25 de Ju
lio de 1896, por las generales de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 con sus reglamentos, por el pliego de condi
ciones particulares aprobado en Real orden de 21 de Julio úl
timo, y por la ley de 24 de Septiembre de 1896 del Ministerio 
de Hacienda, según lo que el material que se importe del ex 
tranjero destinado á este camino satisfará los derechos de 
introducción que señala el art. 2.° de la misma ley.

_ De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1897.—El Director general, E. 
Ordónez.—Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

Ley que se cita.
í)o^ A l f o n s o  XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 

R e y  de Espina, y en su nombre y durante su menor edad la 
R e i n a  Regente dél Reino;

A todos los que la presente yieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á la Compañía del ferrocarril de San Julián de Musques 
á Castro Urdiales y Traslavina la concesión y explotación 
por noventa y nueve años, sin subvención del Estado, de un 
ramal entre la estación de Arenao y el barrio de San Pedro 
de Galdames, con arreglo al proyecto presentado en el Minis
terio de Fomento, salvo las modificaciones debidamente au
torizadas.

Artículo 2.° Este ramal se otorga por noventa y nueve 
años; se considerará de utilidad pública para los efectos de 
la expropiación forzosa, y el concesionario tendrá derecho 
á ocupar los terrenos de dominio público, y d isfru tard e las 
demás exenciones y privilegios que las leyes conceden á los 
de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demas Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Tulio de mil ocho
cientos noventa y seis.^Y o l a  R e  ¡n a  R e g e n t e .=E1 Minis
tro de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

Pliego de condiciones particulares, con arreglo á las que ha de
otorgarse la concesión del ferrocarril (ramal) entre el Arenao
y San Pedro de Galdames.

Artículo 1.° El concesionario, ó sea la Compañía del fe
rrocarril de San Julián de Musques á Castro Urdiales y Tras- 
laviña, se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos los 
trabajos necesarios para el establecimiento de una línea fé
rrea entre el Arenao y San Pedro de Galdames.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 15 de Julio 
último y á las prescripciones que la misma establece. No po
drá introducirse modificación alguna en el proyecto sin que 
preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones,del Arenao y San 
Pedro de Galdames. El Gobierno, oyendo al concesionario, 
se reserva la facultad de ordenar el establecimiento de otras 
estaciones, apeadero ó apartaderos, á más de lo expresado.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente:

Una locomotora de seis ruedas acopladas.
Dos vagones cerrados, con freno.
Dos ídem, bordes altos. -
Dos ídem, bordes bajos.
Cuarenta ídem para mineral.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de 
concesión, constituirá el concesionario en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la fianza de 19.496 pesetas 56 cénti
mas en metálico ó su equivalente en valores de la Deuda pú
blica, calculado al tipo que para este objetó' señalan las d is
posiciones vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del 
presupuesto del proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá 
cuando se justifique tener obras hechas por valor de la terce
ra parte del importe de las comprendidas en la concesión, 
quedando aquéllas en garantía del cumplimiento de las con
diciones estipuladas. La falta de cumplimiento dé esta con
dición lleva consigo la nulidad de la concesión

Art. 6 o El concesionario empezará las obras de este fe
rrocarril dentro del plazo de cuatro meses, á contar de la fe
cha indicada en el artículo anterior, debiendo terminarlas en 
el de dos años, á contar de la misma, fecha.

Art. 7.° El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
Gobierno.

Art. 8.° No podrá ponerse eií explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explota
ción, redactada por el Ingeniero encargado de la Inspección; 
acta que con su propio informe ha de remitir el Gobernador 
de la provincia.

Art. 9.° Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi- 
nister'o de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones y demás obras de fábrica 
y edificios.

Art. 10. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los 
los precios kilométricos exigibles como máximo.

Art. 11. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, con arreglo á las leyes de Ferro
carriles de 23 áe Noviembre de 1877, á L especial de 25 de Ju-‘ 
lio de 1896, al presente pliego de condiciones particulares y á 
todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que se 
dicten en lo sucesivo en cuanto sean aplicables al ferrocarril 
de que se trata.

Art. 12. Queda obligado el concesionario á tener asegura

da la circulación do este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la ex
plotación por causas imputables al concesionario, el Gobier
no adoptara los medios conducentes á restablecerla y conti
nuarla a costa de aquél hasta que éste acred/te, dentro del 
termino de seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para encargarse nuevamente de la explotación.. En caso de 
que asi no sucediera, caducará la concesión.

Art. 13. Caducará también la concesión en los casos si
guientes:
4-' ^ s i o n a r i o  no cumple cuanto determina el ar
ticulo b. de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor de
bidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.

2 .°  Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria, como sucede en el presen 
te caso, fuese declarada en quiebra ó disuelta por resolución 
administrativa ó judicial.

En caso de caducidad, se procederá á tenor de lo que de
termina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre- de 1877 y los correspondientes reglamentos para su 
ejecución. 1

 ̂Art. 14. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente desde el principio de las 
obras la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se ha
lle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los 
que estén en explotación.

Art. 15. Por virtud de lo que dispone la lev de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe "del extranjero 
para este_cami.no será del designado en el art. 2.° de dicha 
ley, y satisfará los derechos de introducción que el mismo se
ñala.

# Art. 16. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados.

- Si se faltase á esta disposición ó el representante se halla
se ausente del domicilio designado por el concesionario, será 
válida toda notificación siempre que se deposite en la Alcal
día del punto de residenci' fijado.

Madrid 21 de Julio de 1897.
Aprobado por S. M . = L i n a r e s  R iv a s .

Acepto el pliego de condiciones que antecede. Madrid 31 
de Julio de 1897.=E1 Administrador Delegado, José Martí
nez.—Hay un sello que dice: Compañía del ferrocarril de San 
Julián de Musques á Castro Urdiales y Traslavina.

T arifa de los precios m áxim os de peaje y  transporte  
de m ercancías para el ram al de ferrocarril del A renao  
á, San Pedro de Galdam es.

P R E C I O S

A. PEQUEÑA VELOCIDAD Peaje. Transporte TOTAL

MERCANCÍAS ~"
^  7 P ese ta s . P e s e ta s .  P ese ta s .
Por tonelada y kilómetro. ■--------  --------- --------

Primera clase ....................................... 0*20 0*10 0‘30
Segunda id      ....................  0*1875 0*0875 0*275
Tercera id..............................................  0*1675 0*0825 0*25
Minerales de todas clases, excepto

los preciosos..................................... 0*225 0115 0‘34
Carbones minerales y el cok,. . ___  0‘2Q 0*10 0‘30

GANADOS
Por cabeza y kilómetro.

Bueyes, vacas, toros, caballos, mu-,
las y animales de tiro.. v  . ........  0*10 0*05 015

.Terneras y cerdos.. . . , . ....................  0*05 0*025 0*075
Carneros y ovejas, corderos y le

giones . . ..........  . . . .  0*03 0*015 0*045
CARRUAJES

Por pieza y kilómetro.
Coche de una sola testera en el in

terior, de dos ó cuatro ruedas . . .  01375 0110 0*2475
Coches de cuatro ruedas, con dos

fondos y dos banquetas................  0175 0*125 0‘30
Omnibus y otros semejantes  0‘227 0148 0*375

MATERIAL MÓVIL
Por pieza y kilómetro.

Por un vagón que pueda transpor
tar de 3 á 6 toneladas.  ..............  012  0*08 0*20

Por un id. id. id. id. de más de 6 to
n elad as..  ..........  0*150 0*100 0*25

Por una locomotora que pese de 12
á 18 toneladas. ....................  1*800 1*200 3*00

Por id. id. id. más de 18 i d. . . . . . . .  2*250 1*500 3*75
Por un ténder que pese hasta 7 to

n elad as.................. .......................... 1*200 0*800 2*00
Por id. id. id. más de 7 id   ----  1*500 1*000 2*500

Precios.
B  DERECHOS ACCESORIOS

P e s e ta s .
REPESO---------------------------------- ----------

Por fracción indivisible .de 100 kilogram os............... 0*125
Siendo por vagón completo pagará por tonelada.. .  0*312
Mípimum de percepción por vagón  ................. 1*50

Material móvil.
Por vagón ..................................... . ............................ 1*50
Por cada locomotora  ...............................................  3*00

Mínimum 
Précios de
por día. percepción.

C.—ALMACENAJE -  -
P e s e ta s . P e s e ta s .

MERCANCÍAS------------------- *--------------- ---------------
Por cada 10 kilogramos durante los,

quince primeros días  ....................  0*003 \
Por cada 10 id. durante los quin.ce I

días sigu ientes. > . . . . . . . . .  0*005 > 0 250
Por cada 10 id. pasado el primer 1

m es ..................................      0*010 1

CARRUAJES DE UNO Ó DOS FONDOS
El primer día  ...............................    1*00 1*00
Transcurrido elprimer día...................  2*00 £‘00

M n im u m
i-'rec os (íh

per his percepción.

P esetas. Pesetas.

M ATERIAL MÓVIL

Por etóa ¿locomotora, ténder ó va
g ó n .. . . ...................................................  5*00 5*00

ÓMNIBUS,- GGiNDOLAS, DILIGENCIAS  
Y OTROS

El primer día........................................  1*00
Transcurrido el primer día..............  ¿>00 2*00

Disposiciones• que se han de observar en la percepción de los- dere
chos de las tarifas del ramal de ferrocarril de Arenao a San
Pedro de Galdames.

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia; de manera; que un kiló^ 
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido poir 
entero.

-2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogTamos.

3.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin  
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en ciertos precios á uno 0 muchos de los que*ha
cen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en 
general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas. Las reducciones hechas á favor de indigentes 
no están sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de ta
rifas se har n proporcionalmente sobre el peaje y el trans
porte, y deberán anunciarse al público por lo menos com 
quince días de anticipación.

4.a Las mercancías, animales y otros objetos no señala
dos en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

5.a Los derechos de peaje y transporte que se expresa en 
la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 3.000 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 2.000 
kilogramos Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la  
circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará 
más por su peaje y transporte. La Empresa no tendrá obliga
ción de transportar masas indivisibles que pesen m s de 
3 500 kilogramos, ó cuyas dimensiones excedan de las del 
gálibo del cargamento que la Empresa fija, ni dej r circular 
carruajes que con su cargamento pesen más d̂  5 000 kilo
gramos, no comprendiéndose en esta disposición las loco
motoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

6.a Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que no estando expresados 

en ella no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 125 ki
logramos, ni á aquellos cuyas dimensiones varíen de 6 á 12 
metros.

Segundo. En general, todo paquete, bulto aislado que pese 
menos de 50 kilogramos, cuando no formen parte de remesas 
que pesen juntas más de 50 kilogramos, en objetos de una 
misma naturaleza, remesados á la vez por una misma perso
na, aunque estén embalados separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
dos casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Fomento, á propuesta de la Empresa. Sin embargo, el pre
cio de tarifa que se fije para los bultos comprendidos en el 
caso segundo, no podrá *er en modo alguno mayor que el que 
corresponde á un bulto cuyo contenido sea de la misma na
turaleza, y cuyo peso sea de 50 kilogramos.

Toda expedición cuyo peso no exceda de 50 kilogramos 
pagará por este peso, que se fija como mínimum de per
cepción.

7.a Las mercancías serán transportadas en el orden de su 
número de registro.

8.a La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente. En el 
caso de que la haga la Empresa, percibir-i ésta 0 50 pesetas 
por la carga, é igual suma por la descarga de cad* tonelada 
de 1.000 kilogramos ó fracción de ésta, pero mayor de 100 ki
logramos. El plazo para el percibo de derechos de almacena
je, ateniéndose á lo dispuesto en las Reales órdenes de 1.° de 
Febrero y 14 de Mayo de 1887.

9.a Los que manden ó recíban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, la comisión 
de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus alma
cenes al camino de hierro ó viceversa, sin que por eso la  
Empresa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones 
que la impone la condición anterior.

10. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que lo pidan, siempre que se su 
jeten á iguales condiciones.

Aprobado con prescripciones por Real orden de 15 de 
Julio de 1897.=Hay un sello en tinta que dice: «Ministerio 
de Fomento.»

R eal Academ ia de Ciencias M orales 
y Políticas.

Habiendo terminado á las doce de la noche del día 30 de 
Septiembre último el plazo señalado en el programa de 29) de 
Abril de 1896 para la admisión de Memorias al concurso, or
dinario del año corriente, se anuncia que sobre el prümer 
tema de dicho certamen, cuyo texto es: Estudio histórico m t i - 
co de las contribuciones é impuestos establecidos en Aragón* Cata
luña y Valencia, durante la Edad Media, se ha presentado una. 
Memoria con el lema: Muñera sunt, auctor quee pretiosa fec it,— 
Ovidio; y acerca del segundo tema, que dice: Lnjluemua de M 
facilidad y adelanto de los transportes'terrestres y marttim.os en. 
los mercados y en la baja de los precios. Su relación, con la Ubre 
concurrencia entre países de diversa organización económica y 
fiscal; poniendo de manifiesto lo que ocurre en España, sa lían  
recibido dos Memorias señaladas respectivamente con los 
lemas: Mover es producir. —Stuart Mili y Decidme si hay n% 
poder y os diré si la concurrencia puede ser universal.

La Academia examinará los expresados trabajos, y publi
cará oportunamente el resultado.

Madrid 6 de Octubru de 1897.=E1 Académico, Secretario 
perpetuo, José Qt Barzanajjaná,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

O r d e n a c ió n  d e  p a g o s

Les individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
■sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto PAco, y concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realiz r el cobro de los correspondientes al mes de 
Agosto último todos los días laborables, desde el 8 al 23 del 
corriente, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados,, se hace saber que el 
giro se ha verificado con el quebranto Ge 28 por 100, equiva
lente á un descuento de 21‘875 por 100 sobre el haber lí
quido.

Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
tes á la terminación del pago.

Madrid 7 de Octubre de 1897.—El Ordenador, Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion  Central de Telégrafos

'Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dich* 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondé 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Rioseco.—Pedro Delgado, Posada Gallego.
Huelva.—Basilio Gómez, Hotel Siglo.
San Martín de Yaldeiglesias.—Sandalio Triguero, Yen- 

tosa, 12.
Valladolid.—Aquilino Millán, Carretas, 4, fonda.
Ciudad Real.—Mariano Pérez Toribio, Costanilla de San

tiago, 8.
Biarritz.—Manuel Alberca, Frida, 28.
Barcelona. Juan Parrando, Comercio, 4, segundo. 
Alicante. -Gabriela Baun, Ronda de Toledo, 12, segundo. 
Granada.—Bayon, sin señas.
Santiago.—Manuel Urra, San Miguel, 20, segundo. 
Barcelona.—Manuela López, Lagasca, 9.
Wie.n.—Palacios, Madrid, Carmen, 10.
London.—Bushell, calle Alcalá, Madrid, 1 (ausente). 
Parramatta.—Juan Carbonell, Madrid.
Madrid 7 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, P. García*

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de M adrid
 ̂Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas, 

número 14 790, por la cantidad de 270 pesetas, expedido por 
la oficina central de este establecimiento en 17 de Septiembre 
de 1897, se anuncia en este periódico oficial para conocimien
to del público; en inteligencia de que si transcurridos treinta 
días, contar desde esta fecha, no se presentarse el resguar
do primitivo ó reclamación alguna,' se expedirá duplicado de 
aquél, á tenor del art. 68.del reglamento.

Madrid 7 de Octubre de 1897.=E1 Contador, Juan de la 
Torre. X—606

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados «le prim era Instancia.

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Pedro Pedroche, ve

cino de Argamasilla de Alba, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 11 del corriente mes, y hora de las diez de su 
mamma, comparezca ante la Audiencia provincial de Ciudad 
Real * fin de declarar como testigo en el acto del juicio oral 
de la causa instruida en esto Juzgado contra Luis González 
Romero por lesiones; previniéndole que por su falta de com- 
parecenci incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en Alcázar de San Juan á 6 de Octubre de 1897.=  
Manuel Izquierdo,=Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada. J—7182

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
«Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- 
eion, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 

JBfttrenda se instruye causa por el delito de robo á D. Anto- 
,mio Riera, vecino de Alicante, habitante en la calle de Quija
d a ,  núm. 20, cuyo hecho tuvo lugar en la casa de campo del 
H&iera, sita en la partida del Bacarot, de este término, en la 
noche del 25 del actual, consistente en unas dos arrobas de 
aceite, 14 arrobas de algarrobas, un saco de mazorcas de 

de unas cinco ó  seis arrobas, un saco de cebada con
teniendo más de dos fanegas, y sobre unos ocho quintales de 
lu g o s. é1

En dicho sum ario h e  acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e ta  de M adrid, rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca del mencionado caldo y frutos, 
y  la detención de las personas en cuyo poder se hallen si no 
Justifican cum plidam ente su ¡adquisición.

Dado en Alicante á 28 de Septiembre de 1897.=Federico 
de Castro Ledesma.=De su orden, Salvador Pérez.

J—7052
ALMODÓVAR DFL CAMPO

D. .Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia^presente requisitoria.se cita, llama y emplaza ,á 
GabuM el Gitano, conocido por el sebrino de Juan  Andrés, 
para que dentro del término de diez días, que se empezaran 
á contar desde la inserción del presente, comparezca en este

Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa ¿ 
criminal que se instruye en este dicho Juzgado sobre hurto i 
frustrado de una muía; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término fijado será declarado rebelde y le para
ra el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civdes, judiciales y militares y sus agentes, procedan 
a la busca y captura de mencionado individuo, cuyas señas 
se consignarán, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes, toda vez 
que está decretada su prisión.
 ̂ en Almodóvar del Campo á 30 de Septiembre

de 1897.=Ramón Mazaira.=Por su mandado, José Angel Ji
ménez.

Señas del sujeto.

De unos veintidós á veinticuatro años, estatura regular, 
moreno, barba negra clara, fino de cara, sombrero de ala an
cha de color café, chaqueta, chaleco v pantalón oscuro, la 
primera con forro encarnado. " J—7053

AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

*a Presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
P* fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares y agentes de policía ju
dicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren 
averiguar el paradero de Joaquín Domínguez, de veinticinco 
años de edad, soltero, labrador, natural de Encinal (Portu
gal)» cuyas demás circunstancias se ignoran, cuyo individuo 
el 17 del actual se fugó de la cárcel de isla Cristina, y averi
guado que sea procedan á la prisión del mismo y conducción 
a las cárceles de este partido con las seguridades necesarias 
a disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo, y para que se persone en la sala au
diencia de este Juzgado, se le concede el plazo de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sento en la Gaceta de Madrid; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar; pues así lo tengo mandado en auto de este día, 
dictado en la causa que por hurto de cabras se le sigue al 
mismo y  por el cual he decretado su prisión.

 ̂Dada en Ayamonte á 28 de Septiembre de 1897.=Diego 
López Alemán.=E1 actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez 
Suárez. J—7054

BARCELONA-NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presento requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Angelina 
Baixeras, conocida por Emilia Campos, se Ata, llama y em
plaza á la misma, cuyo actual paradero se ignora, á -fin de 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que 
contra la misma resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde.

, Pr?Pio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes de la referida procesada, cuyas señas de la misma se 
ignoran.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1897.=Pablo 
Campos.—Por el Escribano, Angel Torres, habilitado.

J—7055
BENAVENTE

D. Abdón López Martínez, Juez municipal de esta villa de 
Benavente y accidental de instrucción de la misma y su par
tido por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por empresente edicto se cita á Juan Antonio Movillo Ri
vera, vecino de San Miguel de Eslar, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en concepto de testigo ante 
la Audiencia provincial de Zamora, el día 6 de Octubre próxi
mo venidero y hora de las nueve de su mañana, en que ha de 
tener lugar el juicio oral de la causa seguida contra Venan
cio Borbajo por lesiones al referido Juan Antonio Movillo; 
apercibido que de no comparecer se le impondrá la multa de 
5 a 50 pesetas en que se le declara incurso.

Dado en Benavente á 30 de Septiembre de 1897.=Abdón 
López.=Por su mandado, Laureano Lamas. J—7056

CAMBADOS

D. Lorenzo Fraga Padín, Juez instructor accidental de 
Cambados.

Hace saber que en la madrugada del 8 de los com entes 
apareció muerto en el monte Marsión, inmediato al pueblo 
de Villagarcía, un recién nacido, varón, de todo tiempo, en
vuelto en una toalla usada y en un delantal de algodón con 
unas hojas de calabazo adheridas al cuerpo, cuyo niño debió 
nacer en la noche del 7 al 8 referido, y ha sido muerto por 
estrangulación.

Y siendo desconocidos por ahora los padres del menciona
do niño, así como los autores de su muerte, se llama á los 
que tengan conocimiento de ellos ó noticia alguna que con
tribuya al esclarecimiento del hecho, para que comparezcan 
ante esto Juzgado á manifestarlo dentro del término de diez 
días.

Cambados 28 de Septiembre de 1897.=Lorenzo Fraga.=  
Luciano Fariña Yarela. J —7057

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber que á consecuencia 
f del fallecimiento de D. Rafael Luque Muñoz, natural y vecí- 
I no que fué de esta ciudad, soltero, de cincuenta y tres años, < 

empleado, hijo de Manuel y de Lorenza, ocurrido*en 17 de Ju- ¿ 
lio de 1896, sin que dejara otorgada disposición alguna tes
tamentaria ni herederos forzosos, se ha presentado escrito 

i portel Procurador D. Antonio Caballero y Redel á nombre de l 
Dona Carmen Luque Muñoz, solicitando que, tanto á ésta ; 

¡ como á sus hermanos D. José, Dom Josefa, Doña María del 
\ Socorro, Dona Amalia, Dona Margarita y Doña Carmen Lu

que Muñoz, que lo eran también de dicho finado, como asi
mismo á los sobrinos carnales de éste Doña María del Soco
rro y Doña Felisa Luqué Bas y Doña Sabina, D. José y Doña 
Manuela Alijo Luque, hijos legítimos respectivamente de los 
ya difuntos D. Manuel y Dona Manuela Luque Muñoz, pa
rientes colaterales en primero y segundo grado, se les decla
re herederos ab intestato del ya citado D. Rafael Luque Mu

ñoz; y en su vista, atendiendo á la c-lidad de los parentes
cos y a la importancia de la her ncia, he acordado publicar 
nuevos edictos llamando á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan á reclamarlo dentro del tér
mino de veinte días en el expediente que se instruye en este 
Juzgado y ante el actuario que refrenda; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Dado en Córdoba á 30 de Septiembre de 1897 —A Alonso 
Solano.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Guillén Anto- 
mo Rave del Castillo. X—611

 ̂ D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Fer
nández López, natural de Espejo, sin vecindad fija y sin do
micilio, de treinta y nueve anos de edad, casado con atalina 
Rosario Pozo, sin instrucción, hijo de Antonio y de María de 
la Concepción, de oficio jornalero, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, más bien grueso, buen color, pelo cas
taño oscuro, sin ninguna particular, ignorándose su parade
ro, para que comparezca en este Juzgado, calle del Marqués 
del Villar, núm, 3, dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, 
y caso de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u t o r i d a 
des civiles, militares y  agentes de la policía judicial proce- 

busca y captura, y c  so de ser habido lo pongan á 
mi disposición en esta cárcel, en calidad de preso, mediante 
a haberle decretado su prisión en causa que se le sigue ñor 
hurto. r

Dada en Córdoba á 1 .° de Octubre de 1897.=Antonio Alon
so Solano.=E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J -7 0 5 8
CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy dictada en virtud de carta orden de la Supe
rioridad, acordó que Angel Vázquez, sin segundo apellido, 
vecino de la parroquia de San Miguel de Olleros, término mu
nicipal de C: rballedo, en este partido, y actualmente ausento 
en ignorado paradero, sea citado en forma á medio de la pre
sente cédula, que habrá de insertarse en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que á'las diez 
de la manana del día 29 de Noviembre próximo comparezca 
ante la Audiencia provincial de Lugo para intervenir en con
cepto de testigo á las sesiones del juicio oral que han de tener 
lugar en caus* seguida en este Juzgado sobre ¡dentado por 
medio de la. dinamita en casa de José López; bajo apercibi
miento de que sijio  lo verifica se le impodrá la multa de 5 á 
50 pesetas que señala la ley.

Chantada 25 de Septiembre de 1897.=E1 actuario, A. Ave- 
lino Vázquez. J—7059

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de la 
villa de Chantada y su partido.

Hago público que á las dos de la madrugada del día 5 del 
mes próximo pasado penetraron en la casa de D. José Rega
dío Otero, Cura párroco de San Cristóbal de Novelda, en este 
partido, tres hombres desconocidos, siendo uno de estatura 
regular^ de unos treinta y cinco á cuarenta años de edad, 
color trigueño, barba poblada, vestía sombrero hongo de 
paño negro, chaqueta de ídem y pantalón de pana castaña y  
zapatos; otro de estatura alta, color moreno y barba poblada, 
vestía boina de color castaño, chaqueta de paño negro y usa
ba bigote algo castaño, y el último alto, delgado, de unos 
veintiséis anos de edad, barba poblada como de un mes y poco 
uniforme, ó sea á trozos enrarecida, y después de maltratar 
á dicho señor, le robaron una cantidad de dinero en plata 
que se hallaba en un bolsillo de lienzo del país y que no lle
garía á 1.000 reales; más dinero de otra arca, tres sacos nue
vos de estopa del país; un reloj de oro de bolsillo, bastante 
usado; una cadena de plata; un revólver de nueve milímetros; 
un Remington, varios calzoncillos de lienzo del país y deí 
Padrón; varias servilletas y toallas y algunos pañuelos blan
cos del bolsillo, un sombrero hongo de paño negro, muy usa
do; un paraguas de alpaca morada; tres pañuelos de s e d a ,  dos 
de ellos color barquillo y otro amarillo y con ímnjas ó listo
nes; dos jamones; tres ó cuatro quesos; algunas libras de 
chocolate, una botella de coñac; otra de Jerez y otra de tos
tado; una jarra con seis ó siete cuartillos de vino, y varias 
obligaciones, mejor dicho, escrituras de obligaciones y com
pras realizadas por el I). José Regadío.

Habiéndose practicado diligencias para la captura de esos 
individuos, como resultaran inútiles hasta la fecha, en el su
mario correspomtiente he acordado que por todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial se proceda á la busca y prisión de dichos sujetos y se 
pongan á disposición de este Juzgado con los efectos que les 
fueren ocupados y coincidan sus señas con las que quedan 
expresadas.

Dado en Chantada á 28 de Septiembre de 1897.=Amadeo 
Domínguez.=E1 actuario, A. Avelino Vázquez. J—7060

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presento, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy cumpliendo carta orden del Tribunal Superior, 
procedente de causa que se sigue por hurto contra Catalina 
García Rodríguez, natural y vecina de Castoya, hija de Fran
cisco y Josefa, casada con Manuel Adriano, y de veinticinco 
anos de edad, se cita, llama y emplaza á ésta para que en el 
término de diez días comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta capital; apercibiéndola que de no verificarlo 
transcurrido que sea dicho término, á cont r desde que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  de M adrid, será declarada rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 29 de Septiembre de 1897.=Francisco 
Guerrero.=E1 actuario, por mi compañero Bel, Licenciado 
Blas F. Toscano. J-—7061

LAGUARDIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de hoy, dictada en causa sobre tentativa de robo, acordó citar 
de comparecencia ; nte este Juzgado, dentro del término de 
seis días, á contar desde el siguiente á la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  D. Juan 
Hurtado de Amézaga y Zabala, cuyo paradero se ignora, con 
el fin de ofrecerle el procedimiento en la citada causa; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Laguardia 30 de Septiembre de 1897.=E1 Escribano, E. 
Francisco Gardeta. J—7062
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LALÍN

D. Isaac Espinosa Lam as, Escribano del Juzgado de in s
trucción de Lalín.

Cita á Ciprian y Ricardo Carballeda Rey, vecinos de San 
Pedro de Oza, en el partido de Betanzos, para que dentro del 
térm ino de diez días comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgad á fin de prestar declaración en el sum ario que 
se instruye por disparo de arm a de fuego á Leonor Carballe
da y M i ría F reirá Blanes, y ofrecerles en forma el procedi
miento; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que con arreglo á la ley hubiere lugar, pues así lo 
acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor de 
este partido, por providencia de esta ficha,

Lalín  30 de Septiembre de 1897.=Isaae Espinosa.
' J —7064

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Camuñas 

Romero, natu ra l de Osuna, vecino de Lora del Río, hijo de 
Ju a n  y Nicolasa, soltero, de sesenta años de edad, jornalero, 
sin  instrucción, como comprendido en los números 1.° y 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, procesado 
por el delito de hurto, para que en el térm ino de diez días 
comparezca en la cárcel de este partido á constituirse en p ri
sión por haberlo 'así acordado la Sala ex traordinaria de vaca
ciones de la Excma. Aud encia de Sevilla, por auto de 13 del 
actual, en el rollo de referida causa: bajo apere bimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju i
cio que hubiere lugar Con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á indas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, den las órdenes oportunas para 
que m- proceda á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso di: ser habido lo reduzcan á prisión y sea conducido con 
las seguridades convenientes á la c rcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Da u a en Lora del Río á 25 de Septiembre de 1897.=Diego 
Díaz ('a ro .—El actuario , Licenciado José Maldonado.

J —7065

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Francisco Casas Martínez y José Gutiérrez López, 
cuyas señas al final se expresarán, para que en el térm ino de 
diez d ía s ,  que empezarán á contarse desde el siguiente al que 
la  presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r  d  y Bole
tines ofendes de esta provincia, de la de Jaén  y Córdoba, 
comparezcan ern este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, á 
responder de los cargos que les resultan  en la causa que se 
les sigue por robo; apercibidos que de no verificarlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar declarándolos rebeldes.

Al o''o 11 ) tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan 
to civi '*  ̂ e uno m ilitares, que tan  luego como tengan conocí-' 
m iento VI « micilio ó paradero actual de los referidos pro
cesado^ pr edan á su captura, dejándolos en la cárcel de 
esta v .a i» 'ósposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
.acordad ) < . orovidencia de esta fecha, dictada en referido 
sum ario.

 ̂ D-eó; on Lora, del Río á 25 de Septiembre de 1897.=Diego
Díaz ' ó;ro. J o  Escribano, Ricardo Poves.

Señas de los procesados.

Fi;o -¡ i* . . sus Martínez, natu ra l de Linares y vecino de 
Córdoh . i 1 oo regular, metido encarnes, color moreno, bi
gote no ’ i n portado, con reloj y leontina, ignorándose 
las do ,¡ ■ estancias.

Jo o ' ■' r-roz López, vecino de Sevilla, ignorándose las
demá s o i ron estancias, J —7066

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia
del distrito  de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en v irtud  de providencia dictada en el día 
de a y e r  en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á instancia de D. Casimiro Ga
rrido Feilo con D. Federico y Doña Eloísa Pérez Pando sobre 
pago de pesetas, se anuncia por prim era vez la venta en p ú 
blica suh -1 de las siguientes fincas:

Una o- -a situada en el interior de un  terreno llamado Co
lonia de la na ' térm ino de Pozuelo de Alarcón, en la calle de 
Méndez XÍD z. núm . 15, que ocupa una superficie de 159 me
tros cu • - 'i i - con 60 decímetros, y una construcción desti
nada ; c s con extensión de 38 m etros cuadrados y 59 
decímis *• f-i 'aplazados ambos sobre un terreno que mide un 
área tai* i J  54 metros y 97 decímetros cuadrados, cuya
finca 1 a ' 1 a * \o r te  con I) Epifanio Galera; al Sur con finca
de D. Leo : in ' ’aballero y Coll; por el Este forma fachada á 
la  ca li Je U mVz Núñez, y por el Oeste con camino ru ra l y 
D. José ñ ('¡'ah. Ortega.

Y un tcrnaio de labor que forma parte de la tie rra  llam a
dla El Orgun.:. • o dicho térm ino de Pozuelo de Alarcón, que 
linda: ai Sur con finca de D. José Valle Hernández; al Norte 
con propVfi?u! de D. José Ricardo Ortega y de D. José P ru 
dencio Gnnz.éjez; al Este con finca de los mismos, y al Oeste 
con ot>-« d* l 1 Luis Llórente, formando una superficie de 933 
m etros cu . *r ios con 75 decímetros.

A nó .*í • m han  sido tasad")s, la prim era en 23.850 pese
tas, y lo ' - jo  da en 125 pesetas, á rebajar cargas.

El r»‘M ‘in* Jo id rá  lugar el día 6 de Noviembre próxim o, y 
hora íU i - s fie la tarde, en la sala de audiencia de dicho
«Juzcr ido; i 1 1 r fundóse que no se adm itirán  posturas que no
cubre u 1 dos terceras partes de su avalúo; que para tom ar 
par teen  i I non i te deberá consignarse previamente en la mesa 
del June nílu i I i0 por 100 de aquél, devolviéndose 1 s referi
das coioL'ii i 1 m¡íes a sus respectivos dueños acto continuo 
de celebridn acepto  la que corresponda al mejor postor, la  ¡ 
cual se r r ' .■ 1 r*a en depósito corno garan tía  del cumplimien- , 
to de su J A  arU n, y  en u caso como parte del precio de la 
venta, y q-n no existen títulos de propiedad por no haberse 
presenta 1 r ,r los ejecutados, habiéndose suplido su falta 
con cerfuñ ion de lo que respecto á los mismos resulta en :
el Regí Mr- la propiedad. !

Dado ■ Madrid á 6 de Octubre de 1897.=Mr.nue! del 
Valle.— ' mí, Antero M artín InsaustL X—609

MADRID—CENTRO jl

Por vhfn 1 del presente se hace saber que en los autos á ¿
que se mu ha dictado la sentencia cuyo encabezamien- * 
to y p a v t1 -J positiva dicen así:

«Sub f ;i .—En Madrid, á 30 de Agosto de 1897.—El señor 
D. Ju an  h ucisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era instancia

del distrito  del Centro de la misma, habiendo visto estos autos 
promovidos por Doña María de las Nieves Gonzalo y Francés, 
m ayor de edad, casada, vecina de esta Corte, defendida poi 
el Letrado D. Juan  D gas, y representada por el Procuradoi 
D. Felipe Górriz y León, contra su esposo D. Luis Sáinz de la 
Calleja, sobre reclamación de alim entos provisionales;

Fallo que debo m andar y mando que D. Luis Sáinz de la 
Calleja debe dar á su esposa Doña María de las Nieves Gon
zalo Francés, en concepto de alimentos provisionales, la su
ma de seis mil pesetas anuales, ó sean quinientas pesetas al 
mes, desde la fecha de la interposición de la dem anda, verifi
cándose el pago por mensualidades anticipadas.

Así por esta mi sentenc a, que se notificará en la forma 
prevenida por la ley por no haber comparecido en autos el de
m andado, lo pronuncio, mando y firm o .= Ju an  EYancisco 
Ruiz.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia an terior 
por el Sr. D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era 
instancia del distrito  del Centro, hallándose celebrando au 
diencia pública en Madrid a 30 de Agosto de 1897, de que yo 
el Escribano doy fe .= A nte  mí, por mi compañero Sr. A gua
do, José Alonso Fadrique.»

Y con el fin de que sirva de notificación de la sentencia á 
D. Luis Sáinz de 1 Calleja, cuyo domicilio se ignora, se ex
pide el presente, que se fijará en el sitio de costumbre del Juz
gado, y se insertará en los periódicos oficiales.

Dado en Madrid á 15 de Septiembre de 1897.=V .° B .°=  
R u iz .= E l actuario , L. Ramón Aguado y Oria. X—614

MANCHA REAL

D. Ju an  José Sánchez González, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, Juez m unicipal de bienios anteriores de esta 
villa, é interino de instrucción de la m ism a y su partido en 
funciones, por usar de licencia el Sr. Juez de instrucción, 
enfermedad del Juez m unicipal é incom patibilidad del su 
plente.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Delgado 
A rchillas, alias Pajarillo, cuyo actual paradero se ignora y 
sus circunstancias personales á continuación se detallan, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en el Bo
letín oficiad de est provincia, de la de la Coruña y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan  contra el mismo y 
consortes sobre atentado, desacato y desobediencia; previ
niéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, practiquen activas diligencias en averiguación del p ara
dero de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en clase 
de preso en la cárcel de esté partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Mancha Real á 28 de Septiembre de 1897.—Ju an  
J. Sánchez.=E1 Secretario, Antonio Porras.

Circunstancias de José Delgado.

De cuarenta y nueve años de edad, hijo de Andrés y Ju a 
na, viudo, natu ra l de esta población, vecino d é la  Coruña, en 
la calle de Torreros, núm . 6, y de profesión jornalero.

J —7069

MARBELLA

D. Félix Jiménez de la P lata, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
D. Francisco Gómez de Travesedo, vecino que fué de Málaga, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria y res
ponder de los cargos que le resu ltan  en la causa que in s tru 
yo contra el mismo sobre hurto; con apercibim iento que si 
no lo verifica se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las A utoridades se sirvan proce
der á la busca y cap tura del mencionado procesado y su con
ducción á la cárcel pública de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Marbella á 29 ele Septiembre de 1897.=Félix J i 
ménez de la P la ta .= P o r su mandado, Antonio Amores.

J —7067

D. Félix Jiménez de la P lata, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente segundo edicto y térm ino de tres años, 
que empezarán á correr y contarse el día 31 de Marzo ú lti
mo, se hace saber que habiendo cesado por jubilación en su 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido D. Ri
cardo Medina y Martínez, que sirvió el de Sequeros, en la pro
vincia de Salamanca, y el de Fuenteovejuna, en la de Córdo
ba, el primero desde eÍ28 de Junio  al 2 de Octubre de 1877, 
el segundo desde el 15 del mism mes y año al 14 de Febrero 
de 1885 y el de este partido desde el 23 de Marzo del últim o 
citado año al 3 de Diciembre últim o, ha solicitado se le de
vuelva la fianza de 1.375 pesetas, que en metálico y para des
em peñar dichos cargos constituyó en la Caja general de De
pósitos, sucursal de la provincia de G ranada, se cita á los 
que se crean con derecho á deducir reclam ación contra el 
mencionado D. Ricardo Medina, por sus funciones de Regis
trador en dichos partidos, para que la  deduzcan ante el Juz
gado competente dentro del expresado térm ino; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se acordará la devolución del 
expresado depósito á dicho Sr. Medina, parándole el perju i
cio que hubiere lugar en derecho

Dado en Marbella á 30 de Septiembre de 1897.=Félix J i 
ménez de la P la ta .= P o r su mandado, José Galbeño.

J —7088
PEÑAFIEL

En virtud  de providencia de hoy, dictada por el Sr.‘ Juez de 
instrucción de este partido en causa crim inal que instruye 
sobre hurto  de leñas del pinar de La F raila , está acordado 
citar por medio de la presente al testigo Honorato Domín
guez Olmedo, vecino de Montemayor, de donde se ausentó, 
ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro de los 
cinco días siguientes al de l*a inserción de esta en el Boletín 
oficial de la provincia de Valladolid y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante el espresado Sr Juez, al efecto de prestar decla
ración en aludida causa; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le.parará el perjuicio que haya lu g a r on derecho.

Peña-fiel 30 de Septiembre de 1897.=E1 actuario , Aniceto 
Bocos. J —7172

En v irtud  de providencia de hoy, dictada por el Srs Juez 
de instrucción de este partido, en cum plim iento á carta  o r
den recibida de la Superioridad, está acordado citar, por me
dio de la presente, al testigo Santiago González Pérez, vecino 
que fué de Castrilio de Duero, actualm ente en ignorado p ara
dero, con el fin de que el día 12 del corriente mes de Octubre* 
á las once y media de su m añana, comparezca inexcusable
mente, y bajo los apercibim ientos de ley, ante la A udiencia 
provincial de Valladolid, al efecto de asistir en ta l concepto 
á las sesiones del juicio por jurados, señalado en causa se
guida contra Bernardino Marcos Navas y otros, sobre hom i
cidio frustrado y lesiones.

P en a fie L l.0 de Octubre de 1897. =E1 actuario , Aniceto 
Bocos. J —7173

En v irtud  de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en cum plim iento á carta orden 
reeibida de la Superioridad, está acordado citar por medio de 
la presente al testigo Isidoro Repiso Carrascas, vecino que 
fué de esta localidad, actualm ente en ignorado paradero, con 
el fin de que el día 14 de los corrientes, y hora, de las once en 
punto de su m añana, comparezca inexcusablem ente, y bajo 
los apercibim ientos de ley, ante la A udiencia provincial de 
Valladolid, al efecto de asistir á la celebración del juicio oral 
señalado en causa seguida contra José Gutiérrez Cristóbal y 
otros, sobre lesiones

Peñafíel 2 de Octubre de 1897.=  El actuario, Aniceto 
Bocos. J —7174

PURCHENA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita á Francisco M arín Ortega, 
vecino de Almería, donde fué guard ia m unicipal, casado y 
de veintinueve años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de d«ez días, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e l a  d e  
M a d r i d  comparezca ante este Juzgado á fin de prestar cierta 
decliiRcion en causa que se instruye sobre desacatos; bajo 
apeicibn liento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á 
que ba^ a lugar.

uaao  en P urchena á 27 de Septiembre de 1897.=Tomás 
Pérez y Pérez. = P o r  su mandado, Pedro Rubio. J —7043

QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Ju lián  H uer
ta  Pobes, acordó en providencia de hoy, dictada en sum ario 
que se instruye por el delito de robo y lesiones á José Alva- 
rez Rodríguez, vecino de Casares, del distrito  de Ribas del 
Sil, se cite por medio de cédula, que se publicará en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al testigo 
Gregorio Martínez, vecino de Peites, en el mismo distrito, que 
según las diligencias practicadas se halla im plorando la ca
ridad pública en ign rado paradero, para que dentro del té r
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á rendir su 
respectiva declaración; apercibiéndole que de no verificarlo 
se le im pondrá la m ulta  de 5 á 50 pesetas y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y par:) que la citaci n acordada tenga su debido cum pli
miento, expido la presente, que firmo en Quiroga á 27 de Sep
tiembre de 1897.=E1 actuario, José Carballo. ^ J  7044

SAGUNTO

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Avelino Queral Blasco, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in se r
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resu ltan  en la causa que se sigue sobre ho
micidio de Rafael Fau li Lacueva y lesiones á su h ija.A gueda 
Eauli Llopis contra él referido Avelino Queralt Blasco, á 
quien se le notifique el auto de procesamiento y se le reciba 
declaración de inquirir.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial de la Nación, procedan con la m ayor actividad y celo á  
la busca y cap tu ra de dicho procesado, que es de esta tu ra  re
gular, más bien bajo que alto, moreno, ojos azules, barba po
blada, nariz algo afilada y de pocas carnes, sin cicatriz ni se
ñal alguna; viste con pañuelo á la cabeza á estilo de este país* 
cam isa blanca, chaleco y pan talón  de lana negra, sin cha
queta, calcetines ó medias de color y alpargatas de cara an 
cha, y caso de ser habido, sea puesto en las cárceles de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Sagunto á 27 de Septiembre de 1897.=José Bell
m ont y M ora.=Por m andado de S. S ., José Am at.

J —7045

SANLÚCAR LA MAYOR

D. José M artín Barrios, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por p ri
m era y ú ltim a vez y térm ino de quince días, á contar desde 
el en que la m ism a aparezca inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel, apodado. Sa- 
leris, vecino de la V illa de la Algaba, como de unos cuaren
ta  y cinco anos, alto, grueso, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para «que se presente en este-Juz
gado para ser constituido en prisión y recibirle declaración 
indagatoria  en causa que se instruye contra el mismo y Ma
nuel Ortega Rodríguez por hurto* de cerdos; apercibido que 
de no verificarlo en dicho térm ino se 1©; declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las> A utoridades y agen
tes de policía jud ic ia l que supieren el paradero de M anuel; 
apodado Saleris, procedan á su prisión  y lo rem itan  á la cá r
cel de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 22 de Septiem
bre de 1897.=José M artín B arrio s .= E ! actuario,. José Gonza», 
lez y Sánchez. J—‘7047

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al au tor ó au 
tores del hu rto  de dos potranca s en la noche del 10 de Agosto 
últim o, del sitio nombrado Mojones Blancos, de este térm ino, 
propiedad aquéllas de José Zarzuela Luque, á fin de que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la. G a c e t a  de M a d r i d  y BoU*
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ín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y ocupación de las dos potrancas, de tres 
años de edad, una castaña, pata blanca, herrada en una nal
ga y brazuelo con el que figura J Z y  lucera, y la otra negra, 
con sobremano en la derecha y sin hierro, así como la deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan en el acto su legítim a adquisición.

San Roque 25 de Septiembre de 1897.=Lorenzo del Fres
no. = P o r  su mandado, Francisco Pozo. J—7014

SEVILLA—MAGDALEN A
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por 1a. presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la. Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Bergalí y Gutiérrez se instru
ye sumario por el delito de disparo y lesiones contra Manuel 
García Sandin^ en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su en so, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Manuel García Sandino, alias Farol, h ijo de Francisco y Cár- 
men, natural y vecino de esta ciudad, con dom icilio Marte- 
Ies, 7, soltero, torero, de veintitrés años, con instrucción, y 
con antecedentes penales.
t' Dada en Sevilla á 5 de Octubre de 1897.=Francisco Fer
nández V io r .^ E l actuario, Licenciado José Bergalí.

J—7212

SEVILLA— SALVADOR

En autos ordinarios declarativos de mayor cuantía que se 
siguen en este Juzgado de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad, y por la Escribanía Secretaría de 
D. Eduardo González de Mora, á instancia de Doña Isabel 
Ruiz Rivas, de este dom icilio, contra Doña Bella Pulido, hoy 
su hijo y heredero D. José Adrián Vázquez, sobre propiedad 
y posesión de una suerte de viñas de cuatro aranzad s, tér
mino de Dos Hermanas, y al sitio y pago de la Doctora, se 
ha dictado providencia se requiera al expresado demandado 
por segunda vez á fin de que dentro del término de siete días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r i d , facilite liquidación de los frutos producidos y de
bidos producir en la citada suerte de viñas, objeto de dichos 
autos, desde el año 1871 hasta el en que se verifique la entre
ga de la misma, conforme á lo que se ordenó en sentencia de 
11 de Marzo de 1896; bajo apercibimiento de que no presen
tándola antes de que transcurra este segundo y último plazo 
habrá de estar y pasar por la que presente la actora en todo 
lo que no probase ser inexacto.

Y  para que conste y sirva de requerimiento al D. José 
Adrián Vázquez, mediante á estar declarado en rebeldía, ex 
tiendo la presente en Sevilla á 25 de Septiembre de 1897.=E1 
Escribano, Secretario habilitado, José Martínez.

382—P

VA LEN C IA-SE RRA N O S

En el expediente promovido por el Procurador D. Enrique 
Garrote, en nombre de Encarnación Ferrer y Lafont, sobre 
declaración de pobreza para litigar con D. Francisco Peiró y 
Serrano, se dictó la siguiente:

«Providencia.— Valencia 23 de Septiembre de 1897. Por 
presentado el anterior escrito que se unirá á los autos de su 
referencia; y  sé confiere traslado con emplazamiento al señor 
Abogado del Estado, y á Francisco Peiró Serrano, para que 
dentro de nueve días contesten á la demanda de pobreza de 
Encarnación Ferrer, entregándoles las copias simples de la 
demanda y de los documentos presentados.

Así lo manda y firma el Sr. Juez del distrito de Serranos. 
Doy fe.—Gabriel Bruñóla. =  Ante mí, José Marqués.»

Que habiéndose presentado escrito por dicho Procurador 
manifestando que Francisco Peiró se halla ausente en igno
rado paradero, y  por lo tanto debe emplazársele por medio 
de cédula t n y d  Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á lo que se accedió por el Juzgado en providencia 
del día de ayer, y para que pueda tener lugar, libro la pre
sente, que firmo en Valencia á 29 de Septiembre de 1897.—El 
Escribano, José Pamblanco. 379-  P

Juzgados m unicipales.

FUENTES DE ANDALUCÍA

D. Francisco Javier de Escalera y  Vasco, Juez m unicipa 
del distrito de la villa de Fuentes de Andalucía.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, y  dentro del término de" quince 
días, que empezarán á contarse desde el día en que aparezca 
el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , si ésta fuera 
posterior á su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia .

Dándose preferencia, caso que lo soliciten, á los aspiran
tes á la Judicatura, en cumplimiento de lo prevenido en la 
regla 7.a del Real decreto de 17 de Julio de 1895.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedidas por 

los Alcaldes de los dom icilios de los interesados.
3.° Y certificación de examen y aprobación, conforme al 

reglamento ú otros documentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Fuentes de And- lucía 28 de Septiembre de 1897.--Fran
cisco Javier de Escalera y V asco.= P or su mandado, los hom
bres buenos, Joaquín Estrada y Antonio Hidalgo.

J—7020

NOTICIAS OFICIALES
C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A N A

S itu a c ió n  e n  3 0  d e  J u n io  d e  1 8 9 7

ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorn o.............
Idem de Alar á Santander..................................... .............................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona..................................
Idem de Tudela á B ilbao......................................................................
Idem de Barruelo...................................................................................
Idem de Villalba al Berrocal...................................................
Idem de Segovia á M edina..................................................................
Idem de Villalba á Segovia.............. ..................................................
Idem de Tudela á Tarazona.................................. . ...........................
Idem de Asturias, Galicia y León.............. ................................... ..
Idem de Lérida á Reus y Tarragona............................................. \
Idem de Villabona á A v ile s ...............................................................
Idem de Selgua á Barbastro...............................................................
Idem de Canfranc..................................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas..................................................
Idem de Soto de Rey á Oiaño.............. ..........................................
Idem de Almansa á Valencia y T arragona..................................
Idem de Játiva á« A lc o y .......................................................................

Pesetas.
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)................................

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.............................
Idem de 2.a id. id. id .............................................................................
Idem de 3.a id. id. id . ............. .............................................................
Idem de 4.a id. id. id .. .........................................................................
Idem de 5.a id. id. id .............................................................................
Idem especiales de Segovia á Medina...............................................
Idem id. de Alar á Santander............................................................
Idem id. y  de prioridad Barcelona................... ...............................
Obligaciones de 1.a, 2.a y  3.a serie de Tudela á Bilbao..............
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L e ó n ...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.......................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas...................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...................................
Idem de Villalba á Segovia.. . : .........................................................

Pesetas.

341.410.672‘04 
30.421.658‘88 

19L328.458‘73 
42.046.831‘73 

1.429.670‘71 
390.566‘84 

9.985.235‘51 
16.485.538‘97 

1.002.398‘11 
108.636.478‘08 

28.533.716*20 
4*.500.275‘74 
1.509.432‘98 

22.727.343‘59 
33.388.068‘05 

8.073.561‘46 
177.929.448*72 

8.665.786*40

148.524.922‘41
55.177.045‘21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453‘74
6.168.000 

26.544.300‘27 
109.030.019‘22 

44.786.250 
101.668.283‘24 
24.990.425 
35.200.500 

120.779.912‘50 
17.341.800

232.750.000

751.562.911‘59

155.848.029*22

56.479.709‘20

7.249.401*45
25.976.047*44

Gastos de estudios y  concesiones....................................................

Minas.
Minas de Barruelo....................................................................................

Material móvil.
Material m óvil de todas las líneas de la r e d ............. * . . . . ..........

Mobiliario, material inventariado y acopios.
M obiliario y  material inventariado..................... .......................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e t c . . .

778.251‘56 
-------------------------  1.029.244.394‘30

.............................  81.418.375*11

2.292.921*96
8.379.604*97

Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del N orte..............................
Idem id. id. de Segovia á M edina.....................................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona................................................
Idem id. id. de V illalba á Segovia ...................................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona.............................................. ..
Idem de Villabona á A v ilés...............................................................
ídem del ferrocarril á Francia por Canfranc...............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...................................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro....................

58.769.853‘31 
4.485.572‘66 

41.141.879*55 
3.563.605‘38 

162.774‘09 
882.343‘50 

11.021.462 
35.745.968*08 

74.570‘65
Alm acén de la v ía . ......................................................... ................ ..
Almacenes de los servicios........................................ .........................

Caja y banqueros.
Caja y  banqueros.....................................................................................

Cuentas deudoras.

Intervención de í h,echos Por cuen '  Q o^ . q,
la  cobranza... T ta d e l Estado.............. .. 3.873.285‘34

( transportes varios pendien
tes de cobro.............................  804.297*21

Fianzas y  depósitos constituidos en las Cajas del Estado . . .
Deudores varios......................................................................... ............
Cuentas á amortizar............ ................ ................................................

1.140.407*30
4.991‘91

11.817.92604

34.201.273‘65

Cuentas acreedoras.

Fianzas......................................................................................................
Pensiones de retiros..............................................................................
Cupones y obligaciones á pagar................................................. ..
Acreedores varios ..............................................................................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León)........................................................................................—

1.202.928‘06 
9.950.894‘51 

30.181.289‘93 
15.058.816‘70

85.780

4.677.582‘55
1.338,259‘21

10.850.304‘01
5.554.706‘85

Reservas.

Reserva para renovación de la vía y  del material f ijo ...........
Idem de seguro para incendios ........ ....................................... r ............
Idem para amortización de material móvil reform ado------
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y  León..

3.906.309‘43
622.614‘67

1.400.000
1.320.477‘35

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, G alicia y  León 
(su valor nominal) 14 635 780 Cuentas de orden ................................................................................................

Títulos á disposición (1 ) ..............................................................................
l ‘±.UuU* #OU

3.719.740‘70
40.776.373‘32 
21.398.572*40 
25.976.047‘44 

1.220.594‘96

Saldo de la Cuenta de explotación en 30 de Junio 1897.............. 19.784.406*48

Cargas de la exp lotación ............................................................................
Cuentas de orden........................... ............................................................... .
Insuficiencia de productos de la explotación .........................

1.249.650.505‘38

Madrid 5 de Octubre de 1897.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. A lfa ro .= V .°  B.°=s

1.249.650.505‘38 El Director de la Compañía, Barat.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 d5/20 Acciones de Lérida á Reus y  Tarragona, á 293*67 pesetas.............
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas...............................................................

1.263.710*45
421.190

25 V4 Obligaciones en residuos de rédito Variable de la línea de Madrid 
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356‘52 pesetas... 

1.487 Obligaciones de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 290‘93 pe-
CJ ............

9.002*35 

432.621 ‘25
41 lfs Idem en residuos procedentes de canje, á 473‘68 pesetas . . . . —  .

18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas..................................
2/s Idem de Zaragoza á Pamplona y  Barcelona, á 150‘93 pesetas. . . . .

6.469‘81 
1.032.611‘47 

100‘63
165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344‘795 pesetas .........
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y  Tarragona, á 321*68

55.625‘80

238.877‘50
147 Y* O bligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 

M adrid á Irún y  de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321‘79 
pesetas........ ................. ............................................................................... 47.384‘23

20 - Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289‘11 pesetas........ 5.782*19 

3 719.740*70 

X —610
*■

300.555 s¡m O bligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
r—  Zaragoza á Pamplona y  Barcelona, á 343*30 pesetas..................... 206.365*02 -
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&<gcietlatl «le Eíecírici«la«l «le Cliamlierí.
Balance de comprobación del mes de Julio de 1897.

■ ACTIVO
Fábricas y redes.......................................................
Material de repuesto............................ 19o.5J4‘38
Caja.......................................................... 17.021‘32
Títulos en depósito necesario............................... 175.000
Contadores en servicio.......................  120.223*31
Deudores y acreedores..............................* ...........  200.730*64
Efectos á cobrar............................ - ........................  2.705‘50

1.845.242*99

PASIVO
Capital . . ---------------------------------------- -- 1.000.000
Títulos en depósito necesario  ............  175.000
Fondo de reserva . ............................................ * • • • 6.377*97
Obligaciones en circulación................................  421.956*25
Efectos á pagar........................................................  208.753*60
Amortización de cap ital...................  3.26o*04
Ganancias y pérdidas......................... ................... 29.890*13

1.845.242*99

Madrid 31 de Julio de 1897. — El Contador, Mamerto
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.

r  X —607

Balance de comprobación del mes de Agosto de 1897.

ACTIVO
Fábricas y redes....................................................... 1.168.228*49
Material de repuesto............................................... 197.108*57
C aja................ . ........................................................... 17.789*57
Titulos en depósito necesario...............................  175.000
Contadores en servicio...........................................  120.223*31
Deudores y acreedores........................................ • • 171.699*35
Efectos a cobrar.......................................................  500

1.850.549*29

PASIVO
Capital........................................................................  1.000.000
Títulos en depósito necesario..............................   175.000
Fondo de reserva  ...........................................  6.377*97
Obligaciones en circulación.................................  424.506*25
Efectos á pagar  ...............................................  205.967*75
Amortización de capital social..................   3.265*04
Ganancias y pérdidas............................................. 35.432*28

1.850.549*29

Madrid 31 de Agosto de 1897.—El Contador, Mamerto 
Aparicio.—V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.

X —608

Compañía Trasatlántica.
La Junta de gobierno de esta Compañía, en virtud de lo 

que previene el art. 28 de los estatutos, lia acordado convo
car á los señores accionistas para celebrar junta general or
dinaria el día 25 del mes actual, á las once de la manana, en 
su domicilio, Pasaje de la Paz, 10 bis, principal.

Los señores accionistas que como tales se hallan inscritos 
en el Registro de la Sociedad y que no hubiesen recibido á 
domicilio la papeleta de entrada,_se servirán mandarla reco
ger en la Secretaría de la Compañía todos los días, de nueve 
á doce de la mañana, hasta el día 22 inclusive, y en Madrid 
en el Banco de Castilla, hasta el día 20 del corriente mes, á 
las tres de la tarde.

En las mismas oficinas, con limitación de tres días del 
número arriba señalado, se facilitarán fórmulas impresas de 
poderes para delegar el derecho de asistencia.

A los señores accionistas que en el libro registro de la So
ciedad consten como tenedores de menos de 50 acciones, se 
les facilitarán fórmulas impresas para su acumulación, con 
arreglo al art. 30 de los estatutos.

Los poderes deberán presentarse, para su reconocimiento 
y aprobación, tres días antes al de la celebración de la junta.

Barcelona 4 de Octubre de 1897.=Compañía Trasatlánti- 
ca .= E l Administrador Gerente, p. p., S. Izaguirre.

X—513

La R eform adora Granadina»
S O C IE D A D  A N Ó N IM A

Para la ejecución de las obras de la gran calle de Colón, 
cita á los señores accionistas de la misma, para que concu
rran á la junta general extraordinaria que se celebrará el día 
31 de.Octubre próximo, á L  una de la tarde, en los salones 
de esta Cámara de Comercio.

Según el art. 40 de los est tutos, para tener derecho á 
asistir á la junta, los señores socios depositarán sus accio
nes, antes del día 20 de Octubre, en casa del Sr. Gerente 
(Reyes Católicos, 32), quien les dará un resguardo que les 
servirá de billete de entrado para la expresada junta.

Como es segunda cita y se celebrará la, junta con los que 
asistan, la orden del día es la siguíénte: dar conocimiento del 
resultado de la emisión de las obligaciones acordadas en la 
última junta general y adoptar los medios más conducentes 
á que la Sociedad pueda cumplir los fines para que se cons
tituyó.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todos.

Granada 25 de Septiembre de 1897.=E1 Presidente, Vicen
te Arteaga. X —615

Direccion general de Correos y TelegrafosAyer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de es te número de la Gaceta los plie
gos 38 y 39 de las sentencias del Consejo de Estado9 
correspondientes al tomo IX .

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 7 de Octubre de 1897, comparada con 

La del día anterior.

3ABSBI0 AJL C2OHTAB0'

FONDOS PÚ B LIC O S ' " =
6. Oís 7.

B e a lsi perpctRft ni 41 P®* ««O  in te rio r.

ierie F ,  de 50.000 pesetas nom inales. 65 0 /0  65*05-65 0/0
ídem E , de 25.000 id. id ............... .........................  65 0 /0 6 5 4 0 -0 5
Idem D, de 12.500 id. i d . .   ........................ .. 65 0/0 65X5
Idem C, de 5.000 id. id ..........................................  66*15 66*10-;- 6 0 /0
I , em B , de 2.500 id. id ,............................................ 6T 0/0 67 0/0-61*05
Idem A , de 500 id id   ......................................    6 1 0 /0  67‘20-H0-M‘95-6T25
ídem G y  H , de 100 y  200 id. i d .    ........... . .  > 66*15 66*50-4 -60
En diferentes s e r ie s   ..........................    01*60 6145-85-30-05-20

65*C5 45
A p la z o .. .   ............•...................................  65*55 65*10-05 fin cor flr,

cam bio m. 6.. ‘015 
6 ‘50 fin cor. ñ r.

0*50 prim a.
65*40 fin co r. flr.

Dnnda perpetnft ni 41 po* flO® ex te *lo * . 0<40 Prim a.

Serie F , de 24.000 pesetas n om inales  80*55 80*65
Idem  E . de 12 000 id. i d . . .   ....................«............... 80'55 80*70-65
Idem  D, de 6.000 id. id  .........................................  814° 5 81 0/0
Idem  C, de 4.000 id, id................................................ 81*90 81*90-80-85-10-75
Idem B , de 2.000 í^- Id................................................. 84145 84*50-60
Id em  A , de 1.000 id id ......................................    84*80 85 0/0-84*90-60
Idem  G y  H , de 100 y  200 id. id ................................................  91*50
En diferentes se rie s   ............................... 80‘55 81*50-80*65-80
P artidas de 50.000 pesetas n o m in a le s . . . . . .  * *
Idem de 100.000 id. i d . . .   .....................  ’ 80*65 80*10-85-15
A p l a z o . . . . . .....................................................    80*55 80*10 f ln co r .flr .

. - con  n u m eració n .
Blenda ni 41 por fiO© araortisafcln.

Serle E , da 25.000 pesetas nom inales  » 18*35
Idem  D, de 12.500 id i d . . . . . ...........................   78430 78‘40
Idem  G, de 5.000 id. id ........................................    176440 178445
Idem B , de 2 500 id. id  ...................... . 78440 178 45‘£0
Id em  A , de 500 id . id.......................... .. 79 0/0 13*90-190/0-19*10-25
E n  diferentes se r ie s  .............................  * *

O bligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 a n u a l, vencim iento  
de 31 de D iciem bre de 1891:

g®yi© A , nú m eros 1 a l 25.864........................... 100*10 100*80-15
Serie B , nú m eros 1 al 90.426.  ..................... 100*55 100*10-61-10

O bligaciones del Tesoro, de 500 p esetas, so
bre la  ren ta  de id n an as, 5 por 100 an u al
am ortizables en icho años dúeq8 1.200.000 96*95 91*05-10-05

Idem b asta  10.000 pesetas nom inales  96*95 96‘95-91‘10-i 5-97 0/0
Billetes h ip otecarios d® C uba de 1886...........  95*30 95'35-25-30-40-35-30
Idem h a s ta  10.000 pesetas nom in ales............. 95*30 95*25-30
Billetes hipotecarios de C uba de 1890 . 19*30 /9*30-35-30
I d w  h as ta  10.000 pesetas Domínales. . . .  79*30 79*¿0-35
O bligaciones de F ilip inas al 6 por 100, c u 

pón do 1.° de N oviem bre de 1891....................   94*95 95 0/0-95*05-10
Idem  h a s ta  10.000 pesetas nom inales. . . .  95 0 /0  95‘05-í0

B an co  H ip o tecario  de E ap an a,

C édulas hipotecarias al 5 por 100. —110.500 102 0/0  102 0/0
Cédulas hip otecarias al 4 por 10O.—64.00O.. 93‘EO 93*50-60

A cciones d©l B anco d© E sp añ a ................................ * *
Idam id. id.— Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . .  414 0 /0  415 0/0-414*50
Id«m  d i la  C om pañía a rren d ataria  de T a

bacos,— A cciones el p ortad or.. . . . . . . . . .  211*50 211*75
Idem Id. Id.—Cantidades p eq u eñ as   > 211*75

¡Bolsas estoaaa|©r«ase.
París 6 de Octubre de 1897.

/ Deuda perpetu a al 4 por 100 ex terio r .*  . 4  »
I Idem  Id. Id. in terio r  £  •

. . ,  _ \ Idem am ortizable al 2 per 1 0 0 . . ..................  4  *
F o n d o » e sp a ñ o le » ..* V Idem  íd# al 2 por 100 e x te r io r   4  *

f Idem  Id. al 3 por 100 e x te r io r   4  *
\ O bligaciones de C uba................................    & 868*00

P e n d o ,tra n c ó s e » .. . j ® ? ° r l 0 0 7 “ ........... ..................... .......................
i 8 1 i 2 p o r l 0 0 .............................................    á  IOS 99

Consolidados in g leses.........................................4  112 06

Canteaos ©M«iales sob re  p lazas extraiajér».»-
Lond res á  la v is ta , libra esterlin a, 32*51-32*50.
P arís  4 la  v is ta , beneficio. 29*50-29*20.

O bservatorio d e  M adrid.
Disertaciones meteorológicas del día 7 de Octubre de 1897.

r£MP£EATü&A 
y b^madad del aire.

barómetro 7    ^  DIBieaiOM ISTADO
SCfeB S i  ,  S V '

á0®y ©n , yebwede víeato del sieU .
, milímetros m ». .

6 ssftfiant..** 10191 2*1 -  0*6 NN E.. Brisa... Despejado.
9 mañana.».. 7ü8‘85 12 6 4*9 N E .... Id. lig.* Idem.

12 del día  108*08 20*4 8*1 ONO.. Idem... Nuboso.
8 de la tarde. 707*14 22*1 9*3 O SO .. Brisa... Casi desp.*
8 de la tardo. 70T30 12 6 5*0 O . . . .  Idem... Idem
9 áe la noche. 701 83 10 1 3 3 ONO.. Id. lig .a Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. .............  22*7
Idem mínima o ...............     ..<>............  1‘8

D iferencia.... o..........................................     21*4
Temperatura máxima al gol, 4 dos Metros de la tierra .. . .»  28*1
Idem id. dentro de una esfera d© cristal. ................... 56 9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . ................................................ 28 8
Temperatura máxima 4 cielo descubierto junto 4 la tierrs

vegetal 6 lab o rab le .... ..............     33*0
Idem mínima, id................................ ..................... .. — 2*9

Diferencia......................................      35*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora» (M-

lémetro»)  ............. . . . . o . . . . . . . . . . ...........e» .c  311
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  1*1
Altura Id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve hera»

de la noche........................ ........... .................................. . 4* 0'8
Lluvia en la» última» veinticuatro horas (milímetros). •»* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, $1 
di a 7 de Octubre de 1897.

uw iw neosw aiB iM aaB B M B BB m B B H aB K ii m i iiiiiianananinaN aHa
1

Aitjim Tempe- . 
barométrica rara* *"  ' 1 .

ú G3 an
m u i m m  y al n m i  grados. . áal uCl ...

del mar 02  esnfcsíi- '4a3?
m ilím etro*. síeatt' >

i .  Sebasti&n.
B ilb a o ..- .- , 770*6 9l3 E   Calma. Despejado. Picada.
Oviedo... . , .  . 161*2 7*0 S   Idem... Idem . . . . . .
Ooruña (1 h.-. 165‘4 10‘6 N E .... Idem... Idem  Picada,
Santiago,. / 185*1 11‘3 N  B.a lig.. Id em .,... .
Orense  .
Vigo. . . . . . . . .

Oporto..^ *•«>
L isb o a  (8 h.).
B a d a jo s ...- -  764*1 20*0 E   Calma. Casi desp.°.

i .  Fern. (1 h.) *
Sevilla   763*6 18*2 N O .... Idem... Cubierto...
Málaga  763*4 21*0 E . . . . .  B risa .. Idem ..  m u q *
Granada.. ••••
A lisante...o- 763*4 25*2 N E .... Idem... Despejado,. Tranq.* -
S a rc ia   765*1 16*6 S O .... Calma. Casi desp.x »
Valónela...... 165*5 16*8 O . . . . .  Idem... Idem .,.,.»
P alm a.  764*3 16'2 N O .... B.alig .a Despejado.. Tr&nq.*
Barcelona..*. 762*1 14‘0 N  Calma. Casidesp.0. Picada.

Toruol. 70,749 41,7 N O .,.. Idem ... Despejado.. »
Zaragoza  766*6 8*4 NO,... Viento. Casidesp.*. *
Soria.. . . . . . . .  163*1 11*6 N  B.* lig." Despejado.. »
Burgo»  769*6 4*1 N E .... Idem... Idem   »
L«ón.
ValladoM...o 161‘5 10*0 N E .... Viento. Casidesp.0. &
Salamanca.o. 165*8 9*0 S E . . . .  Calma.. Id em ...., . »
S s g o v ia ...... 766'8 9*4 E   Brisa... Despejado.. *

Madrid...•••• 70610 N E .,.. Id. Ug.* Idem.. . . . . .  »
E sco r ia l...... 183*9 14*0 NNO.. Id. fte.. Id em ...... »
Ciudad Roal. 763 0 11*2 E   Calma.. Id em ..... *
Albacete  765*6 11*1 SSO ... B.Mig.* Id e m ..... . .

Paris  171*5 — 0*2 NNE.. Idem,.. Idem  *
Gris-N ei.. . . .  711*5 6*2 S E . . . .  Calma. Poco nub. Tranq.8
St» Mathieu.. m 4! 543 E   Idem... Casidesp.®. Idem,
Isla d’A iX.. . .  111*4 8*5 EN E.. B.* fte. Despejado.. Idem.
Blarritx  1704° 5‘8 E  Calma. Casi des p v ídem.
Clermont  77040 O44 N,  Idem ... ídem .. . . .  &
Perpiñán. . . .

  759;3 8 8 N O.... B.* fte.. Poco nub.0 Oleaje.
sfisa................
B0Saa.    757l3 11*8 N  Brisa.. C u bierto .. »
L io r n a .. . . . . .  I57*6 l2'6 BN E.. Id. fte,. Casi desp.0. *
F a lsrm o ...* , 159*3 1T8 O SO .. Idem ... Poco nub.0. %
C agliari.....o  -

ANUNCIOS

Guía oficial át España p ara el año 
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  d e  M ad rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la  Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase 20
Segunda ídem................  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica...............................   5

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  db¡ m a d r i b . - -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráz 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los súscritores del extranjero y tres mesen 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaaoñ 
se exigirá el pago de cada uno de *los ejemplares que ne 
pidan.

SANTOS DEL DIA

Santa B rígida, viuda, y  San Simeón, Profeta. 

Guarenta horas en las monjas Catalinas.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.° — Magda.—- Comediantes y Toreros ó la Vicaría.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
E l dúo de «La Africana».—La viejecita.—La baraja francesa.—  
E l ángel caído.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 21 def 
abono.—Turno 3.° impar, — Caza de novios.—La praviam .—  
Los señoritos.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—8.a de abo
no.—Turno par.—Moda.—Marina.

TEATRO DE APOLO.—A las echo y media.—Agua, azuca
rillos y aguardiente.—Fotografías, m im adas,—La marcha de Cá
diz.— La zarzuela nueva.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—E l pobre dia
blo.—Los tenderos. —La verbena de la Paloma.—Los botijistas,;


